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SESIÓN ORDINARIA 09-2020

ACTA N°09
Celebrada por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad de Buenos Aires, el día lunes veintinueve de junio del dos mil veinte, a las nueve horas y diez minutos, con la siguiente asistencia:

Presidente


Froilán Alberto Castro Valverde

Vicepresidenta

Ester Camacho Montenegro cc. Ester Camacho Jiménez
Regidores Propietarios
Juan José Guevara Álvarez



Kamber Roberto Hernández Morales


Melvin Cordero Campos
Regidores Suplentes
Nixie Beita Rojas

Juan Pablo Campos Arias
Julián Lizano Quirós

David Badilla Rodríguez

Francini Yanina Vargas Villanueva
Síndicos Propietarios 
Jesús María Ureña Morales

Gilberto Leiva Morales

Rafael Ángel Altamirano Santos

Randall Rodríguez Morales

Síndicos Suplentes

 Marjorie Amador Picado

Alcalde


José Rojas Méndez
Secretaria a.i

Juanita Calderón Bustamante
Ausentes:

Regidor Propietario  
Lady Rojas Zúñiga
Giovanni Fallas Campos cc. Geovanny Fallas Campos
Regidores Suplentes 
Johanna Mora Bermúdez
Priscilla Morales Morales

Síndicos Propietarios
Jafet Gerardo Rojas Madriz

Carlos Morales Mejías cc. Carlos Retana Elizondo
Nelson Salazar Reyes

Roberto Alejandro Atencio Blanco

Roberto Gamboa Amador

Síndicos Suplentes

Ana Cecilia Vásquez Carvajal 

Lorely Umaña Muñoz cc. Lorelly Picado Muñoz
Adriana Lázaro Morales

Illiana Mora Godínez
Susana Acuña Fernández 
Joselyn Fabiola Alvarado Núñez

Odili Rubí Ávila

ARTÍCULO I.
Lectura y aprobación del orden del día.

Presidente Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, el cual someto a consideración.

Se aprueba, conforme se detalla- 

Apertura y comprobación del quórum
Audiencia
Aprobación de las actas anteriores-

Lectura de correspondencia

Asuntos de trámite urgente

Informes de comisiones 

Mociones señores Regidores

Mociones del señor Alcalde

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Al ser las 9:15 a.m., llamo a propiedad a la señora Nixie Beita Rojas y el señor David Badilla Rodríguez.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ARTÍCULO II.
Audiencia

Presidente del Concejo: Damos la bienvenida al Dr. Randall Bejarano Campos, Director del Área Rectora de Salud de Buenos Aires, a la Dra. Hannia Obando Ortega, Directora Médica, Dr. Alexander y al Dr. Valverde, darles la gracias por acompañarnos, básicamente la iniciativa de querer conversar con los primeros entes de respuesta ante esta emergencia, es que los compañeros se informen un poco de cómo se está trabajando con la intensión de apoyar las acciones que las instituciones tomen junto con la Municipalidad y que ustedes tengan el conocimiento de que estamos en la misma línea. Además de que nos hagan un resumen de la situación y hasta donde estamos preparados para atender posibles nuevos contagios.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Dr. Randall Bejarano Campos, Director del Área Rectora de Salud de Buenos Aires: Buenos días, quiero agradecerles la invitación del día de hoy, a exponerles un poco como ha sido la evolución del trabajo que hemos estado realizando en atención a la emergencia de COVID-19 y otras que están ahí, y es muy probable que nos vengan a complicar el escenario que ya tenemos.------------ Sobre COVID-19, desde que se dio la alerta de la pandemia en el país, las instituciones que estamos en primera respuesta nos hemos estado reuniendo en el seno de la Comisión Cantonal de Emergencias, para informarnos y ponernos al día, esa comisión es coordinada por el señor Alcalde.------------------------------------El Ministerio de Salud junto con la Municipalidad nos hemos abocamos hacer visitas a los establecimientos del centro para tratar de que los mismos sean lo más innocuos posibles para la gente que los visita, con el fin de no afectar la actividad económica por cierre de establecimientos.---------------------------------------- En cuanto a los casos sospechosos que hemos tenido en el cantón, les puedo decir que hemos tenido una variedad de situación desde personas que vinieron del extranjero hasta personas que han tenido contacto con un caso positivo, a todos los hemos tenido en aislamiento y seguimiento constante, es un control que llevamos muy de cerca con los compañeros de la Caja, además de apegarnos a los lineamientos que ha girado el Ministro de Salud.---------------------------------------- Era inevitable no tener un caso de COVID-19 en nuestro cantón, ya tenemos el primer caso, es importante aclarar que la persona no lo contrajo aquí.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Con relación al segundo evento que nos está causando un nivel de importancia en el cantón es el Dengue, históricamente el Dengue tiene un comportamiento cíclico, significa que en unos años se comporta más alto y en otros más bajo, el zancudo siempre está presente en el cantón y parece que este año va a estar difícil, en Pérez Zeledón y Corredores hay un aumento importante de casos y acá no somos la exención, hemos hecho todo lo que está a nuestro alcance para hacer los bloqueos. Este año tuvimos un caso muy lamentable de un niño de 5 años con un Dengue grave que se encuentra en el Hospital de Niños, desde ese aspecto quisiera pedirles que como Concejo Municipal tomen las medidas para que la gente nos colabore con el tema de la eliminación de los criaderos.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Como tercer elemento tenemos el aspecto climatológico, somos una zona propensa a lluvias fuertes, inundaciones, tormentas tropicales y demás, que causan problemas y eso hay que tenerlo presente.------------------------------------Esto sería un resumen de todas las cosas, podemos decir que todas las instituciones, Asociaciones de Desarrollo y Comités que se conformaron a los interno de los territorios Indígenas, han estado muy pendientes y se les ha dado capacitación en todo lo que se refiere a COVID-19.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: No sé, si alguien tiene alguna consulta en cuanto a lo que acaba de exponer el Dr. Bejarano ?-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Julián Lizano Quirós, Regidor: Básicamente quiero referirme a los temas que había expuesto yo en la moción que presente. Sabemos que el caso que llega al cantón de COVID-19, tiene un medio de transportación y una de las preocupaciones fue, como llego esa persona, me imagino que utilizo talvez un bus de Tracopa, no sé si a nivel de las instituciones se tendrá alguna medida sobre el mecanismo mediante el cual pueda llegar el contagio, tenemos un punto muy crítico que es el Mercado Municipal donde llegan este tipo de medios, y uno se pone a pensar y si no, hay medidas de prevención en las empresas autobuseras que puedan garantizar que una persona traiga algunas medidas, no sé si ustedes lo han tomado en cuenta y no solo en transporte de buses, si no en transporte de productos y traslado de personas en los taxis públicos.----------------- Creo que con este primer caso, la población ha tenido un comportamiento diferente, a mí me gustaría conocer ¿Cuál es el manejo que ustedes le están dando al aspecto de la divulgación a la población? Porqué todos nos preguntamos ¿Cómo está la persona? ¿Cuál es su evolución? ¿Cómo se están manejando los contactos que tuvo? Ese tipo de información es muy importante para bajar el nivel de impacto que podamos tener en la gente.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Dr. Randall Bejarano Campos, Director del Área Rectora de Salud de Buenos Aires: Primero sobre el tema de transporte público, hay lineamientos específicos que las empresa autobuseras deben de estar cumpliendo, nosotros tuvimos una reunión acá con los encargados y representantes de las empresa de transporte público en el cantón, donde se les entregó copia de los lineamientos y se les explicó las medidas que debían de tomar.--------------------------------------------La municipalidad tomo medidas administrativas en relación a la parada de Buses para mejorar el ordenamiento de las personas.---------------------------------------------En relación al caso positivo de COVID-19, nosotros no podemos brindar información específica o divulgar algún caso, solamente la que da Ministro de Salud cada día.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Melvin Cordero Campos, Regidor: Gracias por la información, dos preguntas ¿Solo tenemos un caso en el cantón? ¿Hay personas en cuarentena?---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Dr. Randall Bejarano Campos, Director del Área Rectora de Salud de Buenos Aires: Los lineamientos están disponibles en la página del Ministerio. ¿A qué personas aislamos nosotros? En este momento serian las personas que clínicamente sean sospechosas, contactos directos de un caso positivo, personas que hayan viajado al extranjero y niños con cuestiones a nivel de piel, recordemos que conforme pasa el tiempo el cuadro clínico es más amplio.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Presidente del Concejo: Vamos a darle la palabra ahora a la Dra. Hannia Obando Ortega, Directora Médica del Área de Salud Buenos Aires.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Dra. Hannia Obando Ortega, Directora Médica: Gracias por el espacio, primero indicarles que la Caja es una institución que trabaja en conjunto con todos los otro entes (Ministerio de Salud, Municipalidad, Comisión Cantonal).-------------------Una vez que inicia la pandemia a nivel nacional, tenemos que trabajar con mayor comunicación para poder guiar al cantón como corresponde, creo que la respuesta con las demás instituciones ha sido buena, se ha trabajado arduamente y creo que esos son los resultados de que hayan comportamientos positivos en el caso de la población, de que estén utilizando sus mascarillas, que en los comercios tengan centros de lavados de manos y demás, entonces creo que de esa manera con toda la divulgación que hemos hecho en educar a la población ha sido atendida. Ahora que se nos presenta el primer caso la semana pasada, creo que la gente toma más en serio la situación.-------------------------------La Caja se ha venido preparando y tomando todas las previsiones desde el 6 de marzo, 2020, cuando se dio el primer caso en el país, en el caso de nosotros propiamente Caja, tuvimos que hacer un área de conversión donde atendemos al paciente sintomático respiratorio, la cual se tuvo que realizar en la parte del Servicio de Odontología, puesto que el mismo se encuentra cerrado, únicamente se atienden emergencia, desde que se nos declaró que el servicio no podía dar atención.-------------------------------------------------------------------------------------------------Como protocolo tanto para usuarios internos y externos, se colocaron varios lavatorios en todos los accesos de entrada de la Sede, Ebais y puestos de visita periódica, además se le ha educado a la población que solamente puede ingresar el que va a recibir la atención, a excepción de las mujeres embarazadas con una edad de gestación avanzada, niños, adultos mayores y los pacientes que muestren alguna discapacidad, también tenemos lineamientos en cuanto a la modalidad de atención ya sea vía telefónica o atención presencial.-------------------- Hoy me acompaña el Doctor Valverde que es el Coordinador de la Comisión de Vigilancia del Área de Salud, y Alexander que es el Administrador, esperamos evacuar las duda.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: ¿Cómo sería el proceso para detectar si un paciente es positivo de COVID-19? ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Dra. Hannia Obando Ortega, Directora Médica: El área diferenciada es donde el paciente que es detectado inclusive por el personal de seguridad o alguno de nuestros los funcionarios que están como gestores de filas, ellos son los que derivan al usuario al área diferenciada, una vez que el paciente llega por esa área diferenciada con su respectiva mascarilla, debe de ingresar también lavándose las manos, ahí se le realiza una pre consulta, se le toman los signos vitales, pasa donde el médico y él es el encargado de determinar si el paciente es catalogado como un sospechoso o no, y se le realiza la prueba, ahí mismo se toma la muestra, si el paciente está en buena condición general se puede incluso enviar a su casa con la orden de aislamiento y si el paciente presenta otro tipo de condición o inestabilidad, se estabiliza y en dependencia de ver si tiene criterio de hospitalización se procede hacer el respectivo traslado al Escalante Pradilla.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Presidente del Concejo: Gracias vamos a darle la palabra al señor Kamber Roberto Hernández Morales.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Kamber Roberto Hernández Morales, Regidor: En relación al puesto de visita periódica, somos un cantón diferenciado en el sentido de estamos rodeados por territorios indígenas, a los Comité de Salud hoy en día les esta costando generar recursos para sustentar que las personas lleve las mascarillas o implementos de limpieza para el puesto ¿Que se les puede recomendar a ellos?-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Dra. Hannia Obando Ortega, Directora Médica: Nosotros consideramos que podemos apoyarlos con los implementos que son propiamente de limpieza, que es lo que a ellos les está preocupado.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Juan Pablo Campos Arias, Regidor: Para nadie es un secreto que este tema ha causado un gran impacto en la población, mi consulta seria ¿Si por parte del Ministerio de Salud o Caja, están anuentes a dar un tipo de charla o capacitación para aquellas personas que sirven en las iglesias o si hay algún sitio web donde ellos puedan tener de primera mano esta información?-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Dra. Hannia Obando Ortega, Directora Médica: Nosotros no tenemos recursos para ir a cada una de las iglesias, tendríamos que ver la posibilidad de facilitarles algún protocolo, pero lo ideal sería seguir los lineamientos que ha emitido el Ministrito de Salud.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ Julián Lizano Quirós, Regidor: En el entendido de que Buenos Aires no cuenta con un sistema de salud oportuno ¿Cuál es la dirección que tiene el Escalante Pradilla para la posible atención a casos nuestros?------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Dra. Hannia Obando Ortega, Directora Médica: Recuerden que el Área de Salud Buenos Aires, es un ente referidor, nosotros lo que vamos hacer es brindarle la atención al paciente, y si el paciente requiere hospitalización lo vamos a derivar, obviamente nosotros tenemos que hacer una coordinación previa con el Escalante Pradilla, llegará el momento en que si efectivamente se nos disparan los casos y hay que estar constantemente refiriendo, pues ellos nos darán también las directrices tanto a nivel de Dirección Regional como del Escalante Pradilla, si tenemos que derivar a otros centros de salud y demás, recordemos que esto no es solamente cantón, este comportamiento puede darse a nivel nacional, por lo que el Ministro de Salud y el Gerente Médico han sido muy enfáticos, si esto se sale de control la capacidad que tenemos resolutiva en el país es la que tenemos, de eso es lo que nosotros tenemos que valernos para tener una buena educación para tratar de evitar y mitigar el contagio, porque la capacidad instalada que hay a nivel país es reducida y limitada, ya se ha expuesto en todas las conferencias de prensa.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Muchas Gracias por la información, nos reafirma la confianza de que estamos haciendo las cosas bien y que hay que continuar en esa línea y si en algo podemos ayudar nosotros a nivel municipal estamos para servirles.-------------------------------------------------------------------------------------------------Vamos a continuar con la sesión.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ARTÍCULO lll.
Aprobación del acta anterior.

Acta Ordinaria 08-2020: 

Presidente del Concejo: En el acuerdo 02 del acta 08-2020, léase correctamente el Aprobar el presupuesto extraordinario 02-2020 y PAO.-------------Presidente del Concejo: Someto aprobación el acta con dicha modificación.-----ACUERDO 01. SE ACUERDA: Aprobar el acta con la respectiva modificación. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ARTÍCULO IV.
Lectura de correspondencia
TERNA

1-Nota de la Directora de la Escuela Antillas Neerlandesas, con visto bueno del Supervisor del Circuito 03, para el nombramiento de DOS miembros para que integre la Junta de Educación, Asimismo presenta nota de renuncia de las señoras Ángela Alemán Azofeifa y Geiny María Calderón Villegas, los nuevos miembros son los siguientes:

	NOMBRE
	N°. DE CÉDULA

	FANNY CHINCHILLA GRANADOS
	603790482

	ANABEL YADIRA MORA ELIZONDO
	603140420


ACUERDO 02. SE ACUERDA: Aceptar la renuncia de las señoras Ángela Alemán Azofeifa y Geiny María Calderón Villegas y nombrar en sustitución por el periodo restante de la Junta actual de la Escuela Antillas Neerlandesas a las señoras:

	NOMBRE
	N°. DE CÉDULA

	FANNY CHINCHILLA GRANADOS
	603790482

	ANABEL YADIRA MORA ELIZONDO
	603140420


ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------EXTERNA

1-Oficio AL-CJ-21.984-0356-2020 de la señora Marcia Valladares Bermúdez, Área de Comisiones Legislativas IV con fecha 22 de junio 2020. ASUNTO: Consulta Proyecto Expediente N.° 21.984 La Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos, tiene para su estudio el proyecto: Expediente 21.984 “ADICIÓN DE UN INCISO 7 AL ARTÍCULO 229 DEL CÓDIGO PENAL, LEY N°4573, 04 DE MAYO DE 1970 Y SUS REFORMAS”. En sesión No. 3, del 16 de junio de 2020 se aprobó moción para consultar el texto base del proyecto a su representada, publicado la Gaceta Nº 124, Alcance N° 124, del 28 de mayo de 2020.---------------Presidente del Concejo: Vamos a esperar la ficha técnica.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------2-Oficio CG-036-2020 de fecha 22 de junio de 2020, firmado por Erika Ugalde Camacho, Jefe Área Comisiopnes Legislativas III. ASUNTO: Consulta Exp. 21.336 Con instrucciones de la Presidencia de la Comisión Permanente Ordinaria de Gobierno y Administración, y en virtud del informe de consulta obligatoria del Departamento de Servicios Técnicos, se solicita el criterio de esa institución en relación con el proyecto 21.336 “LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO” -----------Presidente del Concejo: Vamos a esperar la ficha técnica.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------3-Oficio MS-DRRSBRU-ARSBA-0255-2020 con fecha 22 de junio de 2020 firmado digitalmente por el Dr. Randall Bejarano Campos, MSc, Director DIRECCIÓN DE ÁREA RECTORA DE SALUD DE BUENOS AIRES, dirigido a los señores  Lic. José Rojas Méndez, Alcalde, Concejo Municipal Buenos Aires. Solicitud de intervención en alcantarillado de aguas pluviales. Reciban cordial saludo, el día 19 de junio en horas de la tarde se precipitó una gran cantidad de agua producto de las condiciones climatológicas que imperan en el país, debido a esta situación una alcantarilla que está colindante con nuestro parqueo colapsó y el agua que corría por la calle -ya que no hay cordón de caño-, se introdujo a nuestro edificio.---------------------------------------------------------------------Lo expuesto conlleva un problema ya que todo el equipo y la infraestructura que se expone a esta humedad se va a dañar, disminuyendo de manera importante su vida útil, aunado a lo anterior la limpieza de todo el edificio requiere que todo el personal deje de hacer lo que está haciendo y limpie su puesto de trabajo, cosa que obliga a dejar lado situaciones que requieren el 100% de nuestra atención como lo es la pandemia por COVID-19 y el aumento en casos de dengue.-------------------------------------------------------------------------------------------------Así las cosas les solicito muy respetuosamente se tomen las medidas necesarias para que corrija esta situación a la brevedad posible.--------------------------------------ACUERDO 03. SE ACUERDA: Comunicar al Dr. Randall Bejarano Campos, Director del Área Rectora de Salud de Buenos Aires que este Concejo Municipal, ya trasladó la solicitud a la Junta Vial Cantonal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------4-Copia de Correo electrónico con el Oficio MPO-SCM-280-2020 de fecha 22 de Junio de 2020 firmado por Roxana Chinchilla Fallas Secretaria Concejo Municipal de la Municipalidad de Poas, dirigido al LICENCIADO CARLOS ALVARADO QUESADA PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA LICENCIADA, IRENE CAMPOS GÓMEZ, MINISTRA DE VIVIENDA Y ASENTAMIENTOS HUMANOS, LICENCIADO  TOMÁS MARTÍNEZ BALDARES, PRESIDENTE EJECUTIVO, INSTITUTO DE VIVIENDA Y URBANISMO – INVU, SEÑORES DIPUTADOS COMISIÓN ASUNTOS MUNICIPALES ASAMBLEA LEGISLATIVA.----------------Me permito transcribir el ACUERDO NO. 078-06-2020 dictado por el Concejo Municipal de este Cantón, en su Sesión Ordinaria No. 007-2020 celebrada el día 16 de Junio del año en curso, que dice:
Se Por Tanto: Dar el voto de apoyo en donde se manifiesta la oposición a la actualización del Reglamento de Fraccionamiento y Urbanizaciones, publicado por el Instituto de Vivienda y Urbanismo INVU, en el diario oficial La Gaceta No.216, Alcance 252, del 13 de noviembre de 2019.---------------------------------------No entre en vigencia, hasta tanto no se haya discutido ampliamente en las mesas de dialogo que se desarrollan en este momento y que mejor permitan una mejora en su redacción. CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------Presidente del Concejo: Se da por conocido.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------5-Correo electrónico con Oficio AL-21588-CPSN-OFIC-0049-2020 de fecha 17 de junio de 2020 firmada por Daniela Agüero Bermúdez, Jefe Área Comisiones Legislativas VII Asunto: Consulta sobre Exp. N.° 21588 La Comisión Permanente Especial de Seguridad y Narcotráfico, tiene para su estudio el proyecto N° 21588, “REFORMA A LA LEY N. °3580 DE INSTALACIÓN DE ESTACIONÓMETROS (PARQUÍMETROS), DE 13 DE NOVIEMBRE DE 1965”. En sesión N°02, del 02 de junio de 2020, se aprobó moción para consultar el Texto base a su representada; publicado en el Alcance Nº 224 a la Gaceta Nº 197 del 17 de octubre de 2019.--------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Vamos a esperar la ficha técnica.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------6-Correo electrónico AL-21737-CPSN-OFIC-0070-2020 con fecha 22 de junio de 2020 firmado por Daniela Agüero Bermúdez, Jefe Área Comisiones Legislativas VII Asunto: Consulta al Expediente N° 21.737 La Comisión Permanente Especial de Seguridad y Narcotráfico tiene para su estudio el proyecto N° 21.737: “REFORMA DEL ARTÍCULO 90 BIS DE LA LEY N.° 7794 CÓDIGO MUNICIPAL, DE 30 DE ABRIL DE 1998”. De acuerdo con lo que establece el Artículo 126 del Reglamento de la Asamblea Legislativa, se procede a realizar la consulta obligatoria del texto base a su representada, publicado en el Alcance N° 282, en La Gaceta 241, del 18 de diciembre de 2019.--------------------------------------Presidente del Concejo: Vamos a esperar la ficha técnica.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------7- Correo electrónico con el Oficio AL-CEPUN- AU-11-2020 fechado 22 de junio de 2020, firmado por Nancy Vílchez Obando, Jefe de Área, Sala de Comisiones Legislativas V. Comisión Asuntos Económicos-Asamblea Legislativa. Para lo que corresponda y con instrucciones del señor diputado Melvin Ángel Núñez Piña, Presidente de la Comisión Especial de la Provincia de Puntarenas, le comunico que este órgano legislativo acordó consultar el criterio de esa municipalidad sobre el texto del expediente 21812: “PROHIBICIÓN DE ACTIVIDADES CONTAMINANTES EN LA CUENCA DEL RÍO BARRANCA DE PUNTARENAS” Presidente del Concejo: Vamos a esperar la ficha técnica.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------8-Correo electrónico con Oficio AL-DCLEAMB-026-2020 de fecha 22 de junio de 2020 de Cinthya Díaz Briceño, Jefa de  Área, Comisiones Legislativas IV. Para lo que corresponda y con instrucciones de la señora Diputada Paola Vega Rodríguez, Presidenta de la Comisión Permanente Especial de Ambiente, le comunico que este órgano legislativo acordó consultar el criterio de esa institución sobre el texto del proyecto: “EXPEDIENTE Nº 21982 “DECLARACIÓN DE INTERÉS PÚBLICO DE LA APICULTURA COMO UNA ACTIVIDAD DE IMPORTANCIA PARA EL DESARROLLO AMBIENTAL, SOCIAL Y ECONÓMICO DE COSTA RICA Y DECLARATORIA DEL DÍA NACIONAL DE LAS ABEJAS”. Publicado en el Alcance N° 129, a La Gaceta 129 de 02 de junio de 2020. ----------Presidente del Concejo: Vamos a esperar la ficha técnica.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------9-Oficio GG-2020-02264 con fecha 2 de junio del 2020 firmado por el señor Manuel Salas Pereira, Gerencia General INSTITUTO COSTARRICENSE DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS, recibido el día 23 de los presentes dirigido a la señora Juanita Calderón Bustamante, Municipalidad de Buenos Aires. Ref: Remisión de información del proyecto Mejoras al Acueducto Integrado de Buenos Aires.----------------------------------------------------------------------------------Sírvase la presente para saludarle y a su vez hacer de su conocimiento el informe enviado al señor Alcalde de la Municipalidad de Buenos Aires el día 27 de marzo de 2020, correspondiente a los compromisos adquiridos por parte del Instituto hacia la municipalidad. El envío realizado corresponde al primer trimestre del año 2020, y el segundo envío se estará realizando a finales del presente mes, de acuerdo con los acuerdos sostenidos entre ambas instituciones.---------------------Se adjunta  Remisión de información del proyecto Mejoras al Acueducto Integrado de Buenos Aires.-----------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Se da por recibido.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------10-Correo electrónico DE-E-197-06-2020 MBA. Karen Porras Arguedas, Directora Ejecutiva UNGL con fecha del 16 de junio de 2020. Se han presentado varios proyectos de ley, con el objetivo de ofrecer algún tipo de beneficio tributario o de otro tipo de obligaciones a los contribuyentes, entre ellos: 21898, 21842, 21889, 21986 y 21901.----------------------------------------------------------------------------------------A raíz de esas iniciativas y buscando una visión más integral, nace el proyecto de ley N° 21.922, “Ley para apoyar al contribuyente local y reforzar la gestión financiera de las municipalidades ante la emergencia nacional por la pandemia de COVID-19”; hoy Ley 9828. Consideramos que el mayor acierto de este proyecto es que ofrece alternativas para que las municipalidades, según la realidad de cada cantón, apoyen a los contribuyentes locales con flexibilidad en el pago de sus obligaciones (como moratorias), posibles reducciones por tarifas de arrendamientos en mercados, arreglos de pago de hasta 24 meses y la nueva figura de la suspensión temporal de patente; todo esto, de la mano con herramientas que permitan a los gobiernos locales una gestión más ágil y flexible de los recursos con los que ya cuentan. Debe entenderse que sólo esta combinación hace realista la posibilidad de ofrecer opciones a los contribuyentes, pues es un hecho que las municipalidades ya están enfrentando una preocupante disminución de sus ingresos.----------------------------------------------------------------------Pese a la aprobación de esta iniciativa impulsada desde el Régimen Municipal, los otros proyectos de ley continúan activos y con su trámite legislativo de rigor, lo cual implica que sean consultados a las municipalidades. A continuación presentamos un resumen de dichos proyectos:           

1. Proyecto 21898, Ley de municipal de alivio a los sujetos pasivos de cada municipio y que han sido afectados por la crisis del Covid-19, consta de 7 artículos y está enfocado en el sujeto pasivo, incluye mercados municipales e incorpora formalmente a los Concejos Municipales de Distrito. Propone rebaja de hasta un 50% en los montos cobrados por concepto de arrendamiento de locales, tramos o puestos de los mercados municipales; aplica también para otros pagos mensuales por concepto de concesión. Impulsa moratoria en el pago del impuesto de patentes que se cobran por las licencias, condonación de deudas del año 2020, por concepto del impuesto de patentes y condonación total del pago de los recargos, los intereses y las multas que adeuden a la municipalidad por concepto de impuestos, tasas, servicios y demás obligaciones. También propone reducción de hasta el 25%, en la base imponible aplicada al cobro del impuesto sobre bienes inmuebles.----------------------------------------------------------------------------2. Proyecto 21842, Autorización de una reducción y condonación tributaria al régimen municipal. Consta de 6 artículos, está enfocado en el sujeto pasivo, propone reducción de tributos municipales (impuestos, tasas, servicios y demás tributos), condonación total o parcial (recargos, intereses, multas y otras multas por sanciones), facilidades de pago y solicitud sin requisitos.---------------------------3. Proyecto 21889, Ley general de autorización a los gobiernos locales para la condonación y ajuste tributario en la coyuntura del Covid-19, consta de 5 artículos, está enfocado en el contribuyente y promueve la condonación de deudas, intereses, recargos y multas de contribuyentes; ajustes en impuestos, tasas, patentes y licencias; condona de manera total el principal, los intereses, las multas y otro tipo de cargos en que el contribuyente incurra por concepto de impuestos, tasas, servicios, patentes y licencias  comerciales y otras obligaciones; así como rebajas en las tasas o montos de los tributos para el tercer trimestre y cuarto trimestre de 2020.----------------------------------------------------4. Proyecto 21896, Ley para mitigar los efectos económicos de la pandemia Covid-19 y asegurar la estabilidad financiera del régimen municipal en declaratorias de estado de emergencia nacional, consta de 7 artículos, incorpora la figura de los Concejos Municipales de Distrito y está enfocado en el contribuyente pasivo. Propone moratoria en impuestos, licencias, tasas, precios públicos, servicios y demás obligaciones; condona deuda a recargos de intereses y multas que pesan sobre los impuestos, licencias, tasas, precios públicos, servicios y demás obligaciones; condona totalidad de deudas impuestos de patentes por actividades lucrativas y de licencia por venta de bebidas con contenido alcohólico; dispone de un plan de moratoria y condonación. También propone reforma a la Ley de Bienes Inmuebles: “…podrá disponer para gastos administrativos más de un diez por ciento (10%) del monto que les corresponda por este tributo, siempre y cuando se sustente en criterios técnicos que indiquen la afectación causada por el estado de emergencia y aseguren la estabilidad financiera municipal”.-------------------------------------------------------------------------------5. Proyecto 21901, Condonación temporal de tributos municipales en solidaridad con las personas y empresas jurídicas (patentados) producto del efecto de la pandemia Covid 19, consta de 5 artículos y se enfoca hacia las personas afectadas y patentados. Propone condonaciones entre 50%, 75% y 100% de tributos municipales a personas según grado de afectación; condona 50% o 100% por totalidad de tributos municipales a empresas jurídicas (patentados) según grado de afectación y los beneficiarios deben mostrar su afectación por la pandemia pero no indica la forma.--------------------------------------------------------------Nuestra posición institucional es que los proyectos anteriores, ante la aprobación de la Ley 9848 han perdido vigencia, su propósito se incorporó en dicha ley, por lo que respetuosamente recomendamos a las municipalidades, que en caso de ser consultadas sobre dichos expedientes se manifiesten en este sentido y soliciten su archivo. Asimismo, adjuntamos las fichas informativas de los proyectos antes mencionados.-------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Se da por conocido.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------10-Correo electrónico de la señora Rose Mary Montenegro Rodríguez, Representante de JUDESUR, con fecha 23 de junio del 2020. Les saludo muy respetuosamente deseándoles éxitos en sus labores. La presente es para responder a la solicitud que me hacen en el ACU.04 Sesión 03-2020. El cual dice: informe a este Concejo Municipal, si actualmente el cantón de Buenos Aires, cuenta con recursos para poder iniciar el proceso de selección de proyectos y si fuera así, indicar el monto y si no fuera así, nos diga si en algún momento, esta Municipalidad podría contar con recursos.--------------Pedí al Director Ejecutivo de JUDESUR, información sobre la solicitud que ustedes me hacen. El mismo me responde a través del oficio 0-006-2020. Realizado por la Licda: Jenny Martínez Gonzáles. Jefe del Departamento de Becas. En la nota se reflejan los montos con los que se cuenta, de la ley 7730 y la ley 9356, contamos con recursos reembolsables y no reembolsables. Con una limitante, para los recursos de la ley 9356, es necesario la publicación del Reglamento de Financiamiento de JUDESUR, el mismo está en leyes y decretos. 
DETALLE SUPERÁVIT
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Se rebaja

Se aumentan ¢4 000 000,00 al código 03-02-01 5030100 Terrenos ya que, debido a la necesidad de dar acceso el ruta 6-03-011 

que por derrumbe del camino actual parte de la calle desapareció dejando incomunicada a la población, por lo que se necesita 

comparar terreno de 1586m2 a vecino para tirar una nueva calle. Dicha propiedad está registrada a nombre de J MONCARRA 

SUCESORES S.A cedula juridica 3-101-700243.

Serebaja lasuma¢4000000,00delcódigo3-02-018020300AmortizacionesdepréstamosdeInstitucionesDescentralizadas

ya que el monto existente actualmente alcanzará para hacer frente a los desembolsos del IFAM durante este periodo.

Se aumenta. 

CANTÓN BUENOS AIRES
Además adjunto una certificación de los recursos disponibles para el Cantón de Buenos Aires y el oficio 0-006-2020 Esperando la respuesta se satisfactoria a lo solicitado.----------------------------------------------------------------------------------------------ACUERDO 04. SE ACUERDA. Agradecer a la señora Rose Mary Montenegro Rodríguez, Representante de JUDESUR, la información brindada a este Concejo Municipal, asimismo se le solicita informar en qué etapa se encuentra el Reglamento de Financiamiento de JUDESUR, para los recursos de la ley 9356, recordando que es de prioridad la publicación de dicho reglamento, para poder dar ejecución a estos recursos. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------11-Correo electrónico con Oficio MIDEPLAN-DVM-OF-0013-2020 firmado por el señor Carlos Molina Rodríguez, Viceministro del Ministerio de Planificación y Política Económica de fecha, 23 de junio del 2020. Con el objetivo de continuar el trabajo de coordinación de acciones en el cantón, en el Marco de la Comisión de Alto Nivel para la Atención de Buenos Aires, por la Mesa de Infraestructura y Servicios, se solicita el préstamo de la sala de sesiones, para realizar reunión ordinaria, el viernes 03 de julio de 2020, de 9:00 a.m. a 12:00 p.m., y cancelar el préstamo de la sesión del 26 de junio de 2020. Esta solicitud se realiza considerando que se tendrá la presencia de máximo 15 personas, y que, por el tamaño de la sala, es idóneo para realizar esta sesión y guardar la distancia recomendada. Esto asegurando todas las medidas de distanciamiento social y demás recomendaciones del Ministerio de Salud.------------------------------------------- ACUERDO 05. SE ACUERDA. Prestar la sala de sesión a la Comisión de Alto Nivel, para la  Atención de Buenos Aires, Mesa de Infraestructura y Servicios para realizar reunión ordinaria, el día viernes 03 de julio de 2020, de 9:00 a.m. a 12:00 p.m., de acuerdo al Oficio MIDEPLAN-DVM-OF-0013-2020. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------12-Correo electrónico con Oficio CM-SCM-325-2020, de fecha 24 de junio, 2020 Firmado por Marta Vega Carballo, Secretaría Concejo Municipal de la Municipalidad San Isidro de Heredia Asunto / Referencia: Notificación de acuerdo del Concejo Municipal.------------------------------------------------------------------------------Para su conocimiento y fines consiguientes, transcribo acuerdo tomado por el Concejo Municipal en Sesión Ordinaria 37-2020, del 15 de junio 2020. ACUERDO N. 471-2020 El señor Presidente Gilbert Acuña Cerdas somete a votación: Considerando
I.- Que se conoce el oficio MSIH-AM-105-2020 de la Administración suscrito por la Alcaldesa Lidieth Hernández González, referente a externar la solidaridad de la Municipalidad San Isidro a todos los funcionarios y funcionarias municipales de las 82 Municipalidades del país ante la situación de emergencia que se está viviendo por causa del coronavirus.-------------------------------------------------------------II.- Que debido a la pandemia que se vive actualmente, han aparecido casos positivos en funcionarios y funcionarias de las diferentes Municipalidades del país, lo cual ha afectado las labores de los municipios que con tanto esmero se realizan a diario.--------------------------------------------------------------------------------------III.- Que la Municipalidad de San Isidro se une a las demás Municipalidades del país, porque de una u otra forma nos hemos visto afectados por esta pandemia.

Por tanto Con fundamento en el anterior considerando este Concejo Municipal acuerda:

1.- Enviar un mensaje de solidaridad a todos los que conformamos el Régimen Municipal e instarlos a unir esfuerzos para tratar de realizar acciones que permitan apoyar a las personas que se han visto afectados por esta crisis sanitaria y económica, porque las acciones de los Gobiernos Locales son fundamentales para todos los habitantes de nuestros cantones.-----------------------2.- Instruir a la secretaria del Concejo Municipal que remita este acuerdo a las 82 Municipalidades del país. Se dispensa del trámite de comisión. Siendo avalado por cinco Regidores Propietarios, Gilbert Acuña Cerdas, Raquel González Arias, Minor Arce Solís, Marcela Guzmán Calderón y Dennis Azofeifa Bolaños.-----------Se declara acuerdo por unanimidad.---------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Se toma nota.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------13-Oficio GSP-RB-BA-2020-00206, con fecha 24 de junio, 2020, firmado por Lic. Ramón Francisco Monge Vargas, M: BA, Jefatura Cantonal Buenos Aires dirigido a la Licda. Juanita Calderón Bustamante, Secretaria del Concejo Municipal de Buenos Aires. Ref: Nota de Acuerdo Municipal del 16-06-2020.------Qué se ha conocido nota del Concejo Municipal en sesión ordinaria 07-2020, en el presente día vía correo electrónico; en cual solicitan la distribución de agua para la Comunidad de El Socorro de Brunka, de forma diaria; dicha solicitud es extemporánea, e inatendible, desde la óptica planteada, sustentado en el hecho por el cual la Institución ya ha venido suministrando el líquido potable a sector poblacional desde el 01-06-2020 a la fecha, con una periodicidad que se ajusta a la programación que se tiene a nivel Cantonal con la distribución de agua mediante camión cisterna en todo el Cantón y en específico a los territorios indígenas, siendo así una visitación de tres veces por semana.-------------------------Presidente del Concejo: Se da por recibido.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------14-Copia de Oficio P-0425-2020, con fecha 18 de junio 2020, firmado por el señor Alejandro Muñoz Villalobos, Presidente, REFINADORA COSTARRICENSE DE PETROLEO S.A. dirigido al Señor José Bernardino Rojas Méndez, Alcalde Municipalidad de Buenos Aires. Asunto: Programa Caminos para el Desarrollo La Refinadora Costarricense de Petróleo S.A. a través del Programa Caminos para el Desarrollo, está autorizada por ley para colaborar con las municipales y concejos municipales de distrito mediante la donación de productos y materiales para la ejecución de proyectos específicos que impacten el desarrollo y calidad de vida de las comunidades; entre los que figuran asfalto, emulsión asfáltica, chatarra y materiales en desuso.----------------------------------------------------------------Como parte de la responsabilidad social de la empresa y con el fin de colaborar con el desarrollo y bienestar del cantón de Buenos Aires, se le invita a visitar nuestra página web www.recope.go.cr, Módulo de Servicios, apartado Servicios para la Comunidad / Caminos para el Desarrollo, donde puede encontrar información sobre los requisitos que deben cumplir para acceder a las donaciones para las cuales RECOPE está facultada.--------------------------------------Finalmente, con el propósito de ampliar los alcances del programa y detallar lo relacionado con requisitos legales y técnicos, se le invita a participar en las reuniones virtuales que realizará el personal a cargo del Programa, cuya programación para el mes de julio es la siguiente: 01 de julio a las 09:00am, 08 de julio a las 02:00. p.m. y 15 de julio a las 09:00a.m; se recomienda la participación de funcionarios de la Unidad Técnica de Gestión Vial y Miembros del Concejo Municipal.------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Se da por recibido.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------15-Oficio AL-CPEM-1016-2020, de fecha 24 de junio 2020, firmado por la Licenciada Ana Julia Araya Alfaro, Jefa de Área, Área de Comisiones Legislativas II. ASUNTO: Consulta Exp. 21.676 La Comisión Permanente Especial de la Mujer, ha dispuesto consultar su criterio sobre el proyecto de ley: Expediente N° 21.676 “REFORMA DEL INCISO A) DEL ARTÍCULO 13 DEL CÓDIGO MUNICIPAL, LEY N°7794 DEL 30 DE ABRIL DE 1998, PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS OFICINAS MUNICIPALES DE LA MUJER (OFIM)”.------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Vamos a esperar la ficha técnica.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------16-Oficio MAT-CM-0441-2020 de Licda. Marjorie Mejías Villegas, Secretaria Concejo Municipal a.i. Municipalidad de Atenas dirigido a los señores Concejo Municipal de Grecia de la Municipalidad de Grecia, Municipalidades de: Abangares, Alajuela, Bagaces, Buenos Aires, Cañas, Carrillo, Esparza, Jiménez, Liberia, Los Chiles, Montes de Oro Naranjo, Nicoya, Paraíso, Pérez Zeledón, Poas, Puntarenas, Puriscal, San Carlos, San Ramón, Turrialba y Sarchí. ASUNTO: VOTO DE APOYO Y ACUERPAN LAS ACCIONES REALIZADAS POR EL CONCEJO MUNICIPAL DE GRECIA -------------------------------------------Reciban un cordial saludo de parte del este Concejo Municipal, se le informa que en la sesión ordinaria N° 10, celebrada el 15 de Junio del 2020 en el Salón de Sesiones de la Municipalidad de Atenas, se tomó el siguiente acuerdo: ARTICULO IV CORRESPONDENCIA INCISO 13 Documento enviado por Concejo Municipal de Grecia Oficio: SEC-0128-010-2020.------------------------------- 
Asunto: Acuerdo del Concejo Municipal de Grecia, respecto al resguardo y prevalencia de la producción azucarera nacional. ------------------------------------------Se da lectura a los documentos.------------------------------------------------------------------El Sr. Presidente menciona que la Municipalidad de Grecia, esta mencionando un poco de la problemática que han venido vivido los productores de Caña de Azúcar con lo de la pandemia y con el aumento súbito de importaciones de azúcar, ligadas al daño grande que se está causando los ingenios, es por ello por lo que solicitan que las Municipalidades les apoyen en las gestiones que están realizando al resguardo y prevalencia de la producción azucarera nacional. Da lectura al acuerdo tomado por el Concejo de Grecia. ----------------------------------Acuerdo #21 SE ACUERDA APOYAR Y ACUERPAR LAS ACCIONES REALIZADAS POR EL CONCEJO MUNICIPAL DE GRECIA, RESPECTO AL RESGUARDO Y PREVA-LENCIA DE LA PRODUCCIÓN AZUCARERA NACIONAL, EN LAS ACCIONES QUE SE ESTÉN REALIZANDO. APROBADO CON 5 VOTOS A FAVOR Y EN FIRME. CON DISPENSA DE TRAMITE DE COMISIÓN.--------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Se toma nota.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------17-Copia de Oficio SCM 288-2020, fecha 23 junio del 2020, dirigido a los Señores Comisión Permanente de Asuntos Municipales, Asamblea Legislativa emitido por Br. Silvia María Centeno González, Secretaria de Concejo de la Municipalidad de Tillarán.--------------------------------------------------------------------------------------------------REFERENCIA: OPOSICIÓN AL PROYECTO DE LEY # 21901 DENOMINADO “CONDONACIÓN TEMPORAL DE TRIBUTOS MUNICIPALES EN SOLIDARIDAD CON LAS PERSONAS Y EMPRESAS JURÍDICAS (PATENTADOS) PRODUCTO DEL EFECTO DE LA PANDEMIA COVID 19.” -----Respetables Señores: Para su debido trámite me permito remitirle mediante certificación, acuerdo del Concejo Municipal tomado en la sesión ordinaria # 07 del 16 de junio de 2020.-----------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Se toma nota.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------18-Correo electrónico con el Oficio AL-DCLEDDHH-006-2020, de fecha 24 junio, 2020 de Cinthya Díaz Briceño, Jefa de Área, Comisiones Legislativas IV. Para lo que corresponda y con instrucciones de la señora Diputada Nielsen Pérez Pérez, Presidenta de la Comisión Permanente Especial de Derechos Humanos, le comunico que este órgano legislativo acordó consultar el criterio de esa institución sobre el texto del proyecto: “EXPEDIENTE Nº 21834 “DECLARACIÓN DEL 10 DE DICIEMBRE COMO DÍA DE LOS DERECHOS HUMANOS Y ADICIÓN DEL INCISO G) AL ARTÍCULO 3 DE LA LEY 2160, LEY FUNDAMENTAL DE EDUCACIÓN, DE 25 DE SETIEMBRE DE 1957”. Publicado a La Gaceta 59 de 24 de marzo de 2020.------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Vamos a esperar la ficha técnica.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------19-Oficio SCMT-331-2020 con fecha 19 de junio del 2020 firmado por Daniela Fallas Porras, Secretaria Concejo Municipal de la Municipalidad de Tarrazú, dirigido a Señores Diputados y Diputadas de la Asamblea Legislativa, Municipalidades, Defensoría de los Habitantes, Defensoría del Consumidor --------Para los fines correspondientes le transcribo el acuerdo tomado por el Concejo Municipal de Tarrazú, en Sesión Ordinaria 007-2020, celebrada el día dieciocho de junio del dos mil veinte, donde se acuerda: “ACUERDO #4: El Honorable Concejo Municipal de Tarrazú, apoya en todos sus externos el oficio N° 2722-2020 emitido por el Honorable Concejo Municipal de Belén, con relación al apoyo del Proyecto de Ley N° 21653, denominado INTERPRETACIÓN AUTÉNTICA DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA), LEY N° 6826, PARA RESGUARDAR LA EXONERACIÓN A LOS ENTES PÚBLICOS, ASOCIACIONES COOPERATIVAS Y CONSORCIOS COOPERATIVOS QUE DISTRIYEBEN ELECTRICIDAD. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.”
Presidente del Concejo: Vamos a esperar la ficha técnica.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
20-Oficio INAMU-DDR-URB-0113-2020, con fecha 25 de junio 2020, firmado por las señora Marta Navarro Vargas, Profesional Ejecutiva Unidad Regional Brunca con visto bueno Sonia Rojas Quesada, Jefatura INAMU, dirigido. Señores/as Concejo Municipal de Buenos Aires, Concejo municipal de Pérez Zeledón Concejo municipal de Golfito. ASUNTO: Solicitud de audiencia en una sesión del Concejo Municipal y listas de las mujeres del Concejo Municipal. Reciba un cordial saludo del Instituto Nacional de las mujeres, INAMU.-----------------------------Nos permitimos dirigimos a usted para hacer de su conocimiento que desde la Unidad Regional Brunca del  INAMU, se trabaja desde diferentes procesos, en los 6 cantones de la Región Brunca, Así  tenemos el proceso de Formación Humana con mujeres subsidiadas por el lMAS, mujeres  empresarias, mujeres políticas, mujeres de organizaciones mixta y de mujeres, entre otras. ----------------Otras acciones del lNAMU son coordinar con las diferentes instituciones públicas y privadas de cada cantón, lo cual inc1uye a las municipalidades que, como gobiernos locales, según el Código Municipal, las municipalidades deben: 

- "impulsar políticas públicas locales para la promoción de los derechos y la ciudadana de las mujeres, a favor de la igualdad y la equidad de género" (inc. 1, art. 4) - "con un criterio de equidad entre géneros" (inc. g, art. 13) ---------------------- "incorporando en ella diversidad de necesidades e intereses de la población para promover la igualdad y la equidad de género" (inc. I, art. 13) ---------------------- "consecuente con el principio de igualdad y equidad entre los géneros y la correspondiente distribución equitativa de los recursos" (art. 92) ------------------------ "considerando las necesidades diferencias de hombres y mujeres" (art. 94) ------ "participación igualitaria y equitativa de mujeres y hombres, en los procesos de capacitación municipal, e incluir en este temas nacionales de interés comunitarios con enfoque de género" (inc. e, art. 142).------------------------------------------------------De conformidad con la normativa vigente, existen dos tipos de entidades en el nivel municipal referidas directamente a la equidad de género, si bien no existe todavía un diseño institucional que las ordene, las relacione y, sobre todo, defina su naturaleza y funciones. Las dos entidades que se mencionan en la normativa vigente son: 

a) la Comisión Permanente de la Condición de la Mujer (art. No. 49 del Código Municipal).----------------------------------------------------------------------------------------------b) las Oficinas Municipales de la Mujer  (art. No.4, inc. e, Ley constitutiva deI INAMU).-------------------------------------------------------------------------------------------------
El INAMU en la unidad regional Brunca suscribe en el POI-2020, acciones específicas, en la Municipalidad de Pérez Zeledón.------------------------------------Sensibilización dirigida Alcaldías y Consejos Municipales sobre la Política de Igualdad y Equidad de Género para reforzar el trabajo de las OFIM y CMCM: Golfito, Pérez Zeledón y Buenos Aires. Una reunión con las alcaldías, una reunión con los Concejo Municipales.---------------------------------------------------------Diagnóstico y Asesorías a mujeres pertenecientes a gobiernos locales para su empoderamiento y el disfrute de su ciudadanía plena. En tres cantones: Golfito, Pérez Zeledón y Buenos Aires.-------------------------------------------------------------------Por esta razón y ante las crisis del COVID-19 nos dirigimos a ustedes para coordinar Ia ejecución de estas acciones que van dirigidas a una población doblemente afectada en tiempos de crisis, por lo que estamos solicitando: 

Las listas de las mujeres de los Concejos municipales, sindicas y regidoras propietarias y suplentes, y de ser posible, incluso concejales, mas fin de crear un grupo de WhatsApp, con mujeres municipalistas de las tres municipalidades y de esta  forma cumplir las funciones del INAMU-Municipalidad, muy bien explicada en el documento "Mandatos de Genero del Código Municipal, ley 77794". Así mismo un espacio en sesión del Concejo Municipal y el alcalde para exponer sobre la PIEG y reforzar el trabajo de las OFIM y CMCM.--------------------------------Presidente del Concejo: Pasar al INAMU la lista de las mujeres del Concejo Municipal, sindicas y regidoras propietarias y suplentes.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------21-Oficio COREDES-RB-027-2020, dirigido a las y los Asambleístas de COREDES Brunca, firmado por Jorge Fallas Bogarin, Presidente a.i con fecha 22 de junio 2020.--------------------------------------------------------------------------------------Las condiciones actuales generadas por la emergencia sanitaria por el COVID-19, nos retan a replantear las estrategias para el mantenimiento y mejora de condiciones de vida óptimas para las personas residentes en la región Brunca. Desde la secretaria técnica de COREDES Brunca y su Directorio, se ha planteado la necesidad de contar con información de los diferentes actores que conforman los segmentos de esta instancia de coordinación, respecto a sus perspectivas de afectación, y abordaje de los efectos de la pandemia.----------------Por lo anterior, se propone un instrumento para recoger información pertinente, que ayude en la valoración de las acciones implementadas y las propuestas de nuevas intervenciones tanto de las instituciones como de las organizaciones.----- 

ACUERDO 06. SE ACUERDA: Trasladar el Oficio COREDES-RB-027 al MSc. Jose Rojas Méndez, Alcalde Municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------22-Oficio 193-SM-2020, dirigido al señor Carlos Alvarado Quesada, Presidente de la República, Carlos Manuel Rodríguez Echandi, Ministro de Ambiente y Energía, Irene María Campos Gómez, Ministra de Vivienda y Asentamientos Humanos, Luis Renato Alvarado Rivera, Ministro de Agricultura y Ganadería, María Amalia Revelo Raventós Instituto Costarricense de Turismo, María del Pilar Garrido Gonzalo Ministra de Planificación y Política Económica, Cynthia Barzuna Gutiérrez Secretaría General de SETENA, Patricia Quirós Quirós, Gerente General de SENARA, Tomás Martínez Baldares, Presidencia Ejecutiva y Dirección de Urbanismo, INVU, Karen Porras Arguedas, Directora Ejecutiva, Unión Nacional de Gobiernos Locales, María Elena Montoya Piedra, Directora Ejecutiva Federación de Municipalidades Cartago, Marcela Guerrero Campos, Presidencia Ejecutiva Instituto de Fomento y Asesoría Municipal Municipalidades del país, Federaciones Municipales, Concejos Municipales de Distrito.----------------Asunto: SOLICITAR LA AMPLIACIÒN DEL PLAZO DE VIGENCIA DE LA TRANSICIÒN PARA LA REVISIÒN DE LA VARIABLE AMBIENTAL Y LA APROBACIÒN DE PLANES REGULADORES-----------------------------------------------------De conformidad con lo acordado por el Concejo Municipal de El Guarco, en la sesión N°11-2020, celebrada el 22 de junio de 2020, me permito transcribir el acuerdo N°48 DEFINITIVAMENTE APROBADO por unanimidad que dice: 
SE ACUERDA SOLICITAR LA AMPLIACIÒN DEL PLAZO DE VIGENCIA DE LA TRANSICIÒN PARA LA REVISIÒN DE LA VARIABLE AMBIENTAL Y LA APROBACIÒN DE PLANES REGULADORES, CREADA POR EL ARTÌCULO 1, DEL DECRETO EJECUTIVO Nº39150-MINAE-MAG-MIVAH-PLAN-TUR, (PUBLICADO EN LA GACETA 172 DEL 3 DE SETIEMBRE DE 2015), REGLAMENTO DE LA TRANSICIÓN PARA LA REVISIÓN Y APROBACIÓN DE PLANES REGULADORES.------------------------------------------------------------------------POR TANTO. 
Primero: Con base a los considerandos de derecho y hecho expuestos, ante la relevancia e importancia que reviste para el Régimen Municipal; se acuerda por parte de este Concejo Municipal, solicitar formalmente a las autoridades del Poder Ejecutivo, encabezadas por el Presidente de la República, señor Carlos Alvarado Quesada, los ministros de Ambiente y Energía (MINAE), Vivienda y Asentamientos Humano (MIVAH), Agricultura y Ganadería (MAG), Turismo (ICT) y Planificación Nacional y Política Económica (MIDEPLAN); y demás autoridades que integran la Comisión Interinstitucional, (Secretario General de SETENA, la Gerente General de SENARA y de la Presidencia Ejecutiva y Dirección de Urbanismo del INVU). Para que se proceda en razón de las competencias constitucionales que ostentan; con la promulgación de un nuevo Decreto Ejecutivo, en el cual se amplié el plazo de vigencia, de la transición para la revisión de la  variable ambiental y la aprobación de planes reguladores, creada por el artículo 1, del Decreto Ejecutivo, Nº 39150-MINAE-MAG-MIVAH-PLAN-TUR, (publicado en La Gaceta 172 del 3 de setiembre de 2015), Reglamento de la transición para la revisión y aprobación de Planes Reguladores.-----------------Segundo: Se comunique a todas las municipalidades del país, así como a la Unión Nacional de Gobiernos Locales, Federaciones Municipales, Concejos Municipales de Distrito, Instituto de Fomento y Asesoría Municipal, para hacer una causa común de apoyo, con un acuerdo similar.---------------------------------------Con dispensa del trámite de comisión que establece el artículo 44 y en aplicación del artículo 45 ambos del Código Municipal, se declare el presente acuerdo como definitivamente aprobado y en firme.-----------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Se da por conocido.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------23-Oficio AL-CPET-202-2020, con fecha 25 de junio, 2020, firmado por Nancy Vílchez Obando, Jefe de Área, Sala de Comisiones Legislativas V. Comisión Asuntos Económicos-Asamblea Legislativa.--------------------------------------------------Para lo que corresponda y con instrucciones del señor diputado Carlos Ricardo Benavides Jiménez, Presidente de la Comisión Permanente Especial de Turismo, le consulto el criterio de esa municipalidad sobre el texto del expediente 21968: “LEY DE REACTIVACIÓN E INCENTIVOS PARA LAS ACTIVIDADES TURÍSTICAS EN COSTA RICA”.----------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Vamos a esperar la ficha técnica.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------24-Oficio INAMU-DDR-URB-0117-2020, con fecha 25 de junio 2020, firmado por las señora Marta Navarro Vargas, Profesional Ejecutiva Unidad Regional Brunca dirigido a la señora Sonia Rojas Quesada, Jefatura INAMU. ASUNTO: Respuestas a la consulta del Presidente del Concejo de la Municipalidad de Buenos Aires------------------------------------------------------------------------------------------A fin de dar respuesta a la consulta del Presidente del Concejo de la Municipalidad de Buenos Aires, relativo al oficio INAMU-PE-0332 y de acuerdo el Código Municipal, según Articulo 49.- En la sesión del Concejo posterior inmediata a la instalación de sus miembros, el presidente nombrará a los integrantes de las Comisiones Permanentes, cuya conformación podrá variarse anualmente. Cada concejo integrará como mínimo ocho comisiones permanentes: Hacienda y Presupuesto, Obras Publica, Asuntos Sociales, Gobierno y Administraci6ón, Asuntos Jurídicos, Asuntos Ambientales, Asuntos Culturales, Condición de la Mujer y de Accesibilidad (Comad).-------------------------No queda claro si es una sola o si dos comisiones, sin embargo, independientemente de ser una sola comisión, si es importante anotar con son dos temáticas completamente diferente, a saber: 
1. Las Comisiones Municipales de la Condición de la Mujer son una instancia política, a la que el Concejo Municipal Ie asigna la función de analizar la situación y condición de las mujeres y la igualdad de género, para estudiar y proponer mociones relacionadas con esta temática para que sean discutidas y aprobadas por el Concejo Municipal.---------------------------------------------------------------------------Las funciones propuestas la CMCM, son: 

a) Elaborar un plan de trabajo que oriente las acciones de la Comisión.-------------- b) Garantizar que, en las políticas y prioridades de desarrollo del cantón, que fija el Concejo, conforme al programa de gobierno de la alcaldía, se incorpore.--------c) la perspectiva de género, y contemplen las necesidades diferenciadas de hombres y mujeres.---------------------------------------------------------------------------------d) Vigilar que los acuerdos del Concejo Municipal no promuevan ningún tipo de discriminación.----------------------------------------------------------------------------------------g) Proponer en el seno del Concejo Municipal para su aprobación mociones, políticas y proyectos específicos para la atención de las necesidades prácticas.---f) y estratégicas de las mujeres del cantón. Una vez aprobadas, deben ser incluidas en el Plan Anual Operativo Municipal.---------------------------------------------g) Proponer en el seno del Concejo Municipal los dictámenes necesarios que garanticen los recursos financieros, humanos y materiales para el funcionamiento h) de la Oficina Municipal de la Mujer (OFIM). En el caso de no existir la OFIM, iniciar un trabajo de incidencia para lograr su apertura.------------------------------------i) Establecer una relación permanente de coordinación y trabajo con la Oficina Municipal de la Mujer (OFIM) respetando las funciones diferenciadas de esta oficina y las de la Comisión.-----------------------------------------------------------------------j) Coordinar a través del Concejo Municipal con diferentes instancias publica, privadas, nacionales e internacionales, el desarrollo de proyectos relativos a la promoción, defensa de los derechos de las mujeres, y la igualdad y equidad de género.---------------------------------------------------------------------------------------------------I) Reunirse al menos una vez al mes.----------------------------------------------------------m) Elaborar y presentar informes periódicos sobre el cumplimiento de las acciones realizadas ante el Concejo Municipal.----------------------------------------------n) Cualquier otra que se asigne par parte del Concejo Municipal, reglamentos y leyes vigentes.----------------------------------------------------------------------------------------2. Por otro lado, la Comad (Comisiones Municipales sobre accesibilidad y discapacidad), creadas mediante Ley N° 8822 son la instancia encargada en cada municipio de velar por que en el cantón se cumpla la Ley N°. 7600, Igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad, de 2 de mayo de 1996.---Artículo 1°-La Comisión Municipal de Accesibilidad y Discapacidad -Comad- es una instancia generadora de propuestas de políticas, planes, proyectos, acciones y estrategias, relacionadas con el proceso de equiparación de oportunidades para las personas con discapacidad, las cuales deben someterse a la aprobación del Concejo Municipal y ser ejecutadas por parte de la administración, por medio de las diferentes dependencias municipales según sus competencias, y en coordinación con otras entidades públicas y privadas presentes en el cantón.------Artículo 2°-Son funciones de la Comad: a) Promover y contribuir con la organización y ejecución de diagnósticos relativos a las necesidades de las personas con discapacidad, a las condiciones de accesibilidad de los diferentes servicios públicos presentes en el cantón, y otros que sean necesarios para la correcta y oportuna atención de la población con discapacidad por parte de la municipalidad.-----------------------------------------------------------------------------------------b) Resolver o emitir criterio sobre los asuntos que Ie sean trasladados desde el concejo o la administración.-----------------------------------------------------------------------c) Presentar al Concejo Municipal propuestas de políticas, planes, proyectos y acciones tendientes a impulsar y desarrollar el proceso de equiparación de oportunidades en el Cantón.---------------------------------------------------------------------d) Promover la evaluación de las políticas y planes municipales en discapacidad y accesibilidad, y participar activamente en este proceso.-----------------------------------e) Proponer y verificar la incorporación de contenido presupuestario en el plan presupuesto anual de la municipalidad con el propósito de aplicar y ejecutar la ley 7600 y otras normas de protección de los derechos humanos de las personas con discapacidad.-----------------------------------------------------------------------------------------f) Promover la participación de las personas con discapacidad y/o sus familiares en los diferentes procesos: diagnostico, planificación, evaluación, control ciudadano, verificación, otros.---------------------------------------------------------------------g) Promover la dotación de servicios de apoyo y ayudas técnicas por parte del gobierno local a las personas que los requieran. -------------------------------------------- 

h) Promover la articulación de esfuerzos de la municipalidad con otras entidades públicas y privadas, responsables de garantizar la accesibilidad en el Cantón.-----i) Servir de enlace entre los niveles político, administrativo y comunitario para la formulación, ejecución y evaluación de políticas en materia de accesibilidad y discapacidad. ---------------------------------------------------------------------------------------- j) Promover la incorporación de la perspectiva de la discapacidad y la accesibilidad en reglamentos, procedimientos, políticas, planes, programas, proyectos y servicios municipales.--------------------------------------------------------------k) Participar en experiencias de redes locales, provinciales o nacionales que permitan realimentar y fortalecer la gestión de la Comad.---------------------------------l) Colaborar con el Concejo y la Administración en la organización de consultas a las organizaciones de personas con discapacidad en asuntos que competen a esta población.----------------------------------------------------------------------------------------Por esta razón, el INAMU en la Unidad Regional Brunca suscribe en el POI-2020, acciones específicas, en la municipalidad de Pérez Zeledón, Buenos Aires y Golfito: 

1. Sensibilización dirigida Alcaldías y Concejos Municipales sobre la Política de Igualdad y Equidad de Género para reforzar el trabajo de las OFIM y CMCM: Golfito, Pérez Zeledón y Buenos Aires. Una reunión con las alcaldías, una reunión con los Concejos Municipales. ---------------------------------------------------------
2.---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
3. Diagnóstico y Asesorías a mujeres pertenecientes a gobiernos locales para su empoderamiento y el disfrute de su  ciudadanía  plena. En tres cantones: Golfito, Pérez Zeledón y Buenos Aires.-------------------------------------------------------------------Por esta razón y ante las crisis del COVID19 se emitió oficio INAMU-DDR- URB0113-2020 al Concejo Municipal de Buenos Aires para coordinar la ejecución de estas acciones que van dirigidas a una población doblemente afectada en tiempos de crisis, por lo que estamos solicitando: 

1. Las listas de las mujeres de los Concejos municipales, sindicas y regidoras, propietarias y suplentes, y de ser posible, incluso concejales, a fin de crear un grupo. Así mismo un espacio en sesión del Concejo Municipal y el alcalde para exponer sobre la PIEG y reforzar el trabajo de las OFIM y CMCM.--------------------Presidente del Concejo: Vamos a enviar el Oficio INAMU-DDR-URB-0117-2020 a la Comisión Condición de a Mujer y Accesibilidad y vamos a contestar que referente al espacio hay que a esperar a que la situación a nivel país mejore.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
25-Correo electrónico del Lic. Jesús Sequeira Muñoz, Abogado, Politólogo Mediador Certificado, enviando documento referente a: LA FUNCIÓN POLITICA DE LOS PRESIDENTES DEL CONCEJO MUNICIPAL.-----------------------------------El presidente (a) del Concejo Municipal ejerce una función estratégica dentro de la organización municipal. Sus áreas de trabajo apuntan en varios frentes y/o direcciones: la relación del presidente con el alcalde; con sus compañeros regidores; con la secretaría del Concejo; con el Auditor y el Contador municipales, además de su acción en el espacio específico de las sesiones del Concejo Municipal como espacio deliberativo. Sin hacer mención a sus relaciones con el munícipe, el ciudadano del cantón, y con los funcionarios de la municipalidad. En estas circunstancias, qué aspectos debe tener en consideración, un presidente municipal, para ejercer, con propiedad, ¿su función política? ------------------------------------------------------------------------------------------------1. Debe tener su propia agenda de trabajo: 

La Política es “intencionalidad “; cuando se asume un puesto, se debe asumir porque nos proponemos cambiar la realidad municipal, de alguna manera, porque nos proponemos hacer que las cosas sucedan, de diferente forma. Lo “lógico” es que esta pregunta nos la hayamos contestado antes de aceptar el puesto, pero, en mi experiencia, he visto que este requisito no siempre se cumple.---------------Pues bien, si no nos hemos contestado la pregunta; lo primero que debemos hacer es preguntarnos; ¿cómo deseo que me recuerden en esta municipalidad y en mi cantón una vez que finalice mi período, mis funciones? Si no lo sabe, pregúntele a quien usted le tenga la suficiente confianza y llegue a una conclusión al respecto, cuanto antes.-----------------------------------------------------------Un presidente municipal sin agenda y objetivos propios es un barco sin rumbo, un vehículo sin chofer. Cualquiera, con agenda, se la impondrá a él o a ella. Y siempre actuará por “reacción”.------------------------------------------------------------------2. Defina metas realistas: 

En la vida y en la política el tiempo corre muy rápido y los obstáculos que le pondrán quienes piensen distinto por las razones que sean, se verán desde el principio. Defina uno, dos, tres objetivos medibles, si es posible cuantificables que tengan algún impacto sobre la municipalidad y, eventualmente, sobre la comunidad; sobre el cantón, porque recuerde que usted deberá rendir cuentas al final de su período.----------------------------------------------------------------------------------3. Haga equipo; construya equipo y cultive ese equipo.------------------------------------En Política no hay forma de salir adelante sino se pertenece a un equipo. Las victorias y las derrotas son, del equipo. Construir y organizar ese equipo requiere tiempo y compromiso de parte suyo. El componente político del grupo debe de estar conformado por regidores y por gente de la comunidad, del cantón. En la parte “técnica “por el asesor legal del Concejo Municipal; el contador y el auditor de la Municipalidad.---------------------------------------------------------------------------------Hacer equipo implica también, que usted se examine así mismo y detecte qué áreas de su personalidad debe mejorar para desarrollar sus habilidades de comunicación y negociación política así cómo, de trabajo en equipo.-----------------4. Prepárese; capacítese, debe rodearse de personas con criterio.---------------------Un alto porcentaje del quehacer político como el humano en general, es “emocional” así cómo, las posiciones de los que piensan distinto a usted. El único antídoto contra esta forma emocional de conducirnos es la buena información. Si queremos separar la emoción y los intereses personales de la realidad que queremos cambiar; necesitamos información, datos que fundamenten nuestras posiciones. No garantiza nada, pero, reduce el riesgo y usted tendrá la conciencia tranquila por haber actuado con fundamento.------------------------------------------------- Fundamental que: capacítese en técnicas parlamentarias; capacitase para entender cómo funciona una municipalidad, maneje información socioeconómica de su cantón. ----------------------------------------------------------------------------------------5. Valore la importancia del uso de los medios de comunicación y de las herramientas tecnológicas para crear “comunidad”. Sin comunidad; no hay poder. No pierda su tiempo y dinero gastando en “marketing político”; o en cómo aprender a mentir. ¿Invierta su dinero y tiempo en comunicar quién es usted? Sea comunicándose en forma presencial, con la comunidad, en sus diversos sectores, o en forma virtual. Comunicar es transmitir y recibir, pero, primero tengo que saber qué debo comunicar, sino sabe quién es usted, no tendrá que comunicar, y de eso, se da cuenta la gente. Recuerde que la buena Política está al servicio de objetivos radicalmente humanos. ----------------------------------------------26-OFICIO DRIPSSRB - ASBA- 641- 2020 de fecha 26 de junio de 2020, firmado por la Dra. Hannia Obando Ortega, Directora Médica, dirigido Señores JUNTA DE SALUD INSTITUCIONES Y ASOCIACIONES CANTON DE BUENOS AIRES -CCSS. ASUNTO: Disposiciones y Recomendaciones para usuarios ASBA
Cordial saludo, les agradecemos divulgar la siguiente información a nivel de su Institución y de todos los usuarios que requieran los Servicios de Salud en los EBAIS o Sede del ASBA.--------------------------------------------------------------------------➢ Si tiene cita presencial debe presentarse 15 minutos antes de su cita para evitar aglomeraciones y realizar lavado de manos.-----------------------------------------➢ Solo se permitirá el ingreso del usuario, sin acompañantes, a excepción de los adultos mayores, menores de edad, personas con discapacidad comprobadas y mujeres con embarazos avanzados.-----------------------------------------------------------➢ Se recomienda utilizar mascarilla para protección respiratoria o careta de protección facial (la persona traerla). (Si el usuario no puede traer mascarilla, igual será atendido).--------------------------------------------------------------------------------➢ Si no tiene mascarilla evite tocarse la cara (ojos, nariz y boca), sin lavarse las manos. -------------------------------------------------------------------------------------------------➢ Se recomienda que los usuarios utilicen los mínimos accesorios personales posibles, como joyería (aretes, pulseras, anillos, cadenas, collares, etc), bolsos, bultos, paquetes y otros, porque son focos de contaminación, lo ideal es que porte únicamente lo necesario. -------------------------------------------------------------------➢ Deben lavarse las manos con abundante agua y jabón a la entrada y salida del establecimiento de salud. --------------------------------------------------------------------------➢ Evite tocar superficies comunes y en caso de hacerlo, es importante lavarse las manos continuamente.--------------------------------------------------------------------------➢ Debe mantener la distancia de al menos 1, 8 metros con las demás personas.-➢ Aplicar el Protocolo de tos y estornudo.-----------------------------------------------------➢ En caso de hacer fila o tener que sentarse, ubicarse en las marcas establecidas.------------------------------------------------------------------------------------------➢ No utilizar el teléfono celular mientras se encuentra dentro de las instalaciones a no ser que sea sumamente urgente.----------------------------------------------------------Evite comer dentro de las instalaciones del Área de Salud.------------------------------➢ Seguir las indicaciones que le brinde el Personal de Salud del Área de Salud Buenos Aires.-----------------------------------------------------------------------------------------➢ Al llegar a su casa bañarse y cambiarse de ropa.----------------------------------------Presidente del Concejo: Se toma nota.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------27-Oficio CCDRBA/042-2020, de fecha 24 de junio, 2020 firmado por el señor Juan Erney Esquivel Rodríguez, Presidente del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Buenos Aires, dirigido al Concejo Municipal.-----------------------------Reciban un cordial saludo de la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Buenos Aires.-------------------------------------------------------------------Mediante la presente muy respetuosamente queremos solicitar la realización del depósito correspondiente al presupuesto Ordinario del primer semestre del año 2020 y que nos reconozcan el 4% hasta la fecha de emisión del acuerdo 05 de sesión Ordinaria de la Corporación Municipal 05-2020, celebrada el 01/06/2020, donde indican la disminución del1 %.---------------------------------------------------------Vale indicar que el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Buenos Aires, no solo dedica su presupuesto a la participación de delegaciones en Juegos Deportivos Nacionales sino también en labores de mantenimiento de instalaciones del Polideportivo y en gastos administrativos. Razón por la que existen varios trabajos de mantenimiento con prioridad los cuales requieren de pronta intervención. Entre ellos podemos comentar los siguientes:
•
Pintura para techos de los gimnasios prioritariamente del gimnasio multiuso.------------------------------------------------------------------------------------------------- •
La realización de muro de contención en el sector este del polideportivo, por donde se ubica la oficina. Ya que por reparaciones de la municipalidad ampliaron la calle y los tubos de bajantes los cortaron dejando falseado el área y con las fuertes lluvias se están lavando cada vez más.-----------------------------------ACUERDO 07. SE ACUERDA: Enviar el Oficio CCDRBA/042-2020 a la Administración, para que nos indique si presupuestariamente es posible tomar a consideración lo que nos están solicitando en dicho oficio. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------INTERNA
1-Oficio de la Licda. Edylma Granados Bermúdez con fecha 18 de junio 2020, recibido el día 22 de junio 2020.------------------------------------------------------------------ASUNTO: CREACIÓN DE LA OFICINA DEL ADULTO MAYOR Y DE PERSONAS EN SITUACIÓN DE DISCAPACIDAD EN LAS MUNICIPALIDADES. Reciban un cordial saludo y deseándole éxitos en sus funciones, la presente tiene como fin brindar mi criterio profesional acerca de la creación de dicha oficina. En respuesta a la solicitud del Acuerdo 2 tomado por acuerdo del Concejo Municipal el día 01 de junio del 2020, según expediente 21.635.-------------------------------------La atención a las personas con discapacidad y adultas mayores debe ser una prioridad y no una de las problemáticas más grandes de las personas con discapacidad, y adultos mayores, es la falta de interés y respeto por lo que es un elemento del sector social marginado que reclama la falta de igualdad e inclusión real en el sector laboral, vivienda, transporte y atención médica.----------------------En muchos ámbitos de las instituciones se da la discriminación y creación de estereotipos que implícitamente niegan o rechazan las habilidades y necesidades de esta población vulnerable.------------------------------------------------------------------Según la última campaña  de vacunación sobre la influenza efectuada en Buenos Aires se captó una población de un 80 % de los Adultos Mayores de (2566) de 65 años en adelante, sin tomar en cuenta los que se vacunaron de 60 a 64 años, lo que significa que nuestra población mayor de 60 años ronda a 3500 personas de tercera edad.-------------------------------------------------------------------------------------------De acuerdo con lo anterior, la región Brunca se encuentra como segundo lugar con mayor población de personas con Discapacidad, por lo que se debe crear un nuevo marco fundamentando en el significado real de las discapacidades dentro del contexto social moderno. Este nuevo marco social pretende generar acciones sociales incluyentes que les permita a las personas vivir satisfactoriamente.-------Por lo anterior se refleja la importancia de mejorar la condición de vida de las personas con discapacidad, implementado los principios que rigen a esta población, partiendo de la Ley N. 7600 que respalda la igualdad de este grupo de personas. Según registro del Consejo Nacional del Adulto Mayor (CONAPAM) hay 2.352 personas adultas mayores en condiciones de pobreza ubicados en hogares de ancianos y 1.345 en centros diurnos. Además, 4.800 adultos mayores son atendidos en las redes de cuido cantonales.------------------------------------------De aquí la importancia de crear acciones conjuntas para la atención del adulto mayor, creando programas, proyectos y servicios, además de impulsar e integrar a esta población a la participación en las comunidades para mejorar su desarrollo. Por todo lo expuesto anteriormente, se refleja la necesidad de que el gobierno local negativos a futuro, ya que los gobiernos locales conocen más a profundidad las necesidades de sus comunidades y miembros que la conforman. Es muy necesaria la CREACIÓN DE LA OFICINA DEL ADUL TO MAYOR Y DE PERSONAS EN SITUACIÓN DE DISCAPACIDAD EN LAS MUNICIPALIDADES. En este Gobierno Local es de suma importancia para poder atender estas personas y garantizar que se cumplan todos los derechos que según su condición y grupo etario les corresponde.------------------------------------------------------EI aumento de la población de adultos mayores a corto y mediano plazo, hace necesario que los gobiernos locales estudien y planifiquen esta situación en cada uno de sus cantones y así poder dar calidad de vida a los contribuyentes.-----------A lo anterior, debemos agregar, la importancia de mejorar las condiciones de vida de las personas en situación de discapacidad, debiendo procurar los diferentes gobiernos locales, desde sus políticas territoriales, implementar en cada cantón los principios que rigen a esta población, partiendo de la misma Ley N. 7600 y la 7935 que ha venido a surtir efectos jurídicos positivos en la igualdad real de estas personas.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------2-Oficio AI/MBA-ADV-04-2020 firmado por la Licda. Mardeluz Mena León, Auditora Interna con fecha 23 de junio 2020 dirigida a los Señores Concejo Municipal MSc. José Rojas Méndez, Alcalde Municipal.-------------------------------Asunto: Advertencia en relación con la necesidad de valoración de riesgos institucionales, ante situación de pandemia por COVID-19.----------------------------De acuerdo con el artículo 21 de la Ley General de Control Interno, N.° 8292, la auditoría interna es la actividad que debe proporcionar seguridad al ente u órgano estatal, procurando validar y mejorar sus operaciones y contribuir a que se alcancen los objetivos institucionales. Asimismo, le brinda a la ciudadanía una garantía razonable de que la actuación del jerarca y la del resto de la administración, se ejecuta conforme al marco legal, técnico y a las prácticas sanas.---------------------------------------------------------------------------------------------------En ese sentido y de acuerdo con las competencias establecidas a las auditorías internas en el inciso d) del artículo 22 de la citada Ley, dichas unidades deben asesorar y advertir a los órganos pasivos que fiscaliza sobre las posibles consecuencias de determinadas conductas o decisiones, cuando sean de su conocimiento.------------------------------------------------------------------------------------------Producto de la situación de emergencia sanitaria a la que estamos expuestos, la Contraloría General de la República publicó en su página web el documento “Riesgos institucionales frente al COVID-19”, el cual brinda información sobre los niveles de vulnerabilidad, susceptibilidad, exposición y adaptación ante la emergencia, para las diferentes instituciones.------------------------------------------------ En el caso de la Municipalidad de Buenos Aires, los datos ubican a la institución en un nivel de vulnerabilidad “Media”, según el siguiente detalle:
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 LEY 7730  LEY 9356  TO TALES  

Reembolsable   10 468 234,00  85 632 662,00  96 100 896,00  

No Reembolsable    93 596 813,00  93 596 813,00  
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Amortizaciones de préstamos de Instituciones 

Descentralizadas no Empresariales

4 000 000,00       
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4 000 000,00         

Total 4 000 000,00        4 000 000,00         

MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES

JUNTA VIAL CANTONAL

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA


Si bien los datos anteriores son un reflejo de las debilidades apuntadas por el Órgano Contralor, la Municipalidad no cuenta a la fecha, con un análisis realizado a nivel interno sobre lo publicado por la Contraloría General u otros indicadores que puedan verse afectados por la actual situación.-------------------------------------Por otra parte, se requiere del establecimiento de las medidas sanitarias que dicte el Ministerio de Salud, para las cuales se requiere de la dotación de insumos e instrucciones puntuales de la jerarquía, con el propósito de evitar que la institución se vea afectada en su accionar, al tiempo que el Gobierno Local figure como ejemplo para las demás instituciones y comercio en general.--------Por lo expuesto en este oficio, esta Auditoría Interna se permite advertir a los señores Concejales y al señor Alcalde, sobre la necesidad de realizar una valoración de los riesgos a los que está expuesta la institución a raíz del impacto no solo económico, sino también a nivel de seguridad y salud del recurso humano, tomando en consideración además, que gran cantidad de los departamentos son unipersonales, con funciones esenciales en el engranaje y la acción de los diferentes servicios y no se ha contemplado que eventualmente se podría estar en la situación de ausencia de dichos funcionarios, ya sea por contagio o establecimiento de periodos de cuarentena de los mismos.---------------No se omite recalcar, que de acuerdo con las competencias de esta Auditoría Interna, se reserva la posibilidad de efectuar acciones de fiscalización posteriores tendientes a verificar la implementación de la Ley 9848.-----------------------------------Presidente del Concejo: Vamos a contestar que estamos a la espera de que la comisión a cargo emita el informe respectivo.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------3-Publicación de la Gaceta 153 del viernes 26 de junio 2020 página 7 COMISIÓN NACIONAL DE PREVENCIÓN DE RIESGOS Y ATENCIÓN DE EMERGENCIAS DIRECTRIZ CNE-PRE-DIR-004-2020.---------------------------------------------------------Con fundamento en las atribuciones que la Ley N° 8488 Ley  Nacional de Emergencias y Prevención de Riesgo, en el artículo 19 inciso e) establece que esta Presidencia tiene “las atribuciones que estén reservadas por ley para el funcionario de mayor jerarquía y que ostenta la representación de la Institución”, asimismo, la Ley Nacional de Emergencias y Prevención del Riesgo, dispone que la  Junta Directiva de la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias es quien reglamenta el funcionamiento de los Comités Regionales, Municipales y Comunales de Emergencia,  Por tanto, el Presidente de la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias, al ser las quince horas del día quince de marzo del 2020 instruye:
LÍNEAS DE TRABAJO PARA LOS COMITÉS REGIONALES DE EMERGENCIA

• El manejo de las acciones, están a cargo de las autoridades del Sector Salud, en este caso Ministerio de Salud como ente rector y la CCSS como responsable de los servicios de salud.---------------------------------------------------------------------------• Promover y materializar las reuniones del CRE de manera virtual, procurando desarrollar todos los procesos de coordinación por este medio, a través de plataformas que permitan esta acción (por ejemplo, la plataforma de TEAMS).-----
Apoyar la gestión de información de las autoridades del  Ministerio de Salud, tanto en los niveles locales, como regionales, con el fin de permitir un flujo de información adecuado, hacia el nivel nacional.-----------------------------------------------• Dar seguimiento directo a las acciones operativas que sean solicitadas por las instituciones responsables a los Comités Municipales de Emergencias.--------------• Dar seguimiento a las acciones de habilitación de los centros educativos que permanecerán cerrados durante 14 días, según decisión tomada por el Ministerio de Educación Pública.-------------------------------------------------------------------------------En coordinación con este ministerio, se estará realizando la colocación de tanques para agua en los centros educativos que presenten problemas de abastecimiento de agua y no posean un tanque; así como la desinfección profunda de los centros educativos que así lo requieran, por la emisión de una “orden  sanitaria” emitida por el Ministerio de Salud.----------------------------------------Canalizar la información a través del Ministerio de Salud,  donde se orientarán las necesidades por sector (salud o educación, por ejemplo), con el fin de abordarlas desde el nivel nacional y orientar a través del CRE, la respuesta a las mismas.

• No se emitirán informes de situación por parte de los CRE.----------------------------• Abstenerse de emitir comunicados de prensa o a la población por medio del CME, salvo instrucción específica de la   autoridad competente de la CNE.----------• Los comunicados públicos serán emitidos en forma exclusiva por el M. Salud y CCSS.----------------------------------------------------------------------------------------------------El Oficial de Enlace de la Comisión Nacional de Emergencias, responsable de cada región, permanecerá en sus regiones, dando seguimiento, apoyo y soporte, al trabajo de los CRE’s. LÍNEAS DE TRABAJO PARA LOS COMITÉS MUNICIPALES DE EMERGENCIA -------------------------------------------------------------• Es importante mencionar que, a nivel local, en conjunto con la coordinación del CME, el manejo de las acciones a cargo de las autoridades del Sector Salud, Ministerio de Salud como  ente rector y la CCSS como responsable de los servicios de salud.------------------------------------------------------------------------------------• Es necesario y de manera inmediata, promover y materializar las reuniones del CME de manera virtual, procurando desarrollar todos los procesos de coordinación por este medio, a través de plataformas que permitan esta acción (por ejemplo, la plataforma de TEAMS).--------------------------------------------------------• Promover la coordinación interinstitucional de acciones de respuesta, que se generen a solicitud de las autoridades del sector salud responsables (Ministerio de Salud, CCSS).-------------------------------------------------------------------------------------• Dar apoyo logístico a las operaciones de las instituciones de respuesta que se generan por la coordinación directa con las autoridades del sector salud responsables (Ministerio de Salud, CCSS).----------------------------------------------------• Apoyar la gestión de información de las autoridades del Ministerio de Salud en el nivel local y asegurar que dicha información sea elevada al nivel regional, con el fin de permitir un flujo de información adecuado, hacia el nivel nacional.----------• Ejecutar las acciones operativas que sean solicitadas por las autoridades del sector salud responsable (Ministerio de Salud, CCSS), en apoyo directo a la atención del COVID19.------------------------------------------------------------------------------• Dar seguimiento a las acciones de habilitación de los centros educativos que permanecerán cerrados durante 14 días, conforme decisión tomada por el Ministerio de Educación Pública. En coordinación con este ministerio, se estará realizando la colocación de tanques para agua en los centros educativos que presenten problemas de abastecimiento de agua y no posean un tanque; así como la desinfección profunda de los centros educativos que así lo requieran, por la emisión de un  “orden sanitaria”, emitida por parte del Ministerio de Salud.-------• Canalizar la información a través del Ministerio de Salud donde se orientarán las necesidades por sector (salud o educación, por ejemplo), con el fin de poder abordarlas desde el nivel nacional y orientar a través del CRE, la respuesta a las mismas, por parte de los CME’s.----------------------------------------------------------------
• No se emitirán informes de situación por parte de los CRE.---------------------------
• Abstenerse de emitir comunicados de prensa o a la población por medio del CME, salvo instrucción específica de la autoridad competente de la CNE.-----------• Los comunicados públicos serán emitidos en forma exclusiva por el M. Salud y CCSS.---------------------------------------------------------------------------------------------------• Por el manejo de la confidencialidad de las personas afectadas por el COVID19, ningún CME deberá emitir información sobre casos de pacientes afectados, ni su ubicación, dado que es información de interés, solamente para el manejo de las acciones de atención y respuesta, por parte de las autoridades del sector salud responsables (Ministerio de Salud, CCSS).----------------------------------------------------• Mantener los niveles de coordinación y de comunicación, entre las diferentes instancias, de los niveles municipales, hacia los niveles regionales.--------------------• El Oficial de Enlace de la Comisión Nacional de Emergencias, responsable de cada región, permanecerá en sus regiones, dando seguimiento, apoyo y soporte al trabajo de los CME’s, a través de los CRE’s en la región correspondiente.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------4-Oficio JVC-MBA-17-2020 del 26 de junio de 2020 firmado por el señor Marco Tulio Fallas Prado, Secretario de la Junta Vial Cantonal. Sirva la presente para saludarles y a la vez para transcribir acuerdo de la Junta Vial Cantonal de sesión extraordinaria 07-2020 celebrada el 23 de junio de 2020, esto para su respectivo conocimiento y aprobación. ACUERDO NÚMERO 2: SE ACUERDA: Aprobar modificación presupuestaria y modificación del POA y remitirla al Concejo Municipal para su respectivo conocimiento y aprobación, según el siguiente cuadro.-------------------------------------------------------------------------------------------------- ACUERDO 08. SE ACUERDA: Avalar acuerdo de la Junta Vial Cantonal, de sesión extraordinaria 07-2020, celebrada el 23 de junio 2020, aprobación de modificación presupuestaria y modificación del POA, conforme se detalla-
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MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES

MATRIZ DE DESEMPEÑO PROGRAMÁTICO

MISIÓN:  Desarrollar proyectos de inversión a favor de la comunidad con el fin de satisfacer sus necesidades.

Producción final: Proyectos de inversión

PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA

% %

AREA 

ESTRATÉGICA

CódigoNo. Descripción

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

ContarconunaUTGVM

consolidada para el

cuplimineto de sus

funciones.

Operativo

1

Ejecutar los recursos

asignados para el

funcionamiento de la

UTGVM en el periodo

2020.

Inversión de

recursos

220.000.000,00

28%

558.971.237,57

72% 100%

David Salazar 

Aguilar

02Víasde

comunicaci

ón terrestre

Unidad 

Técnica 

deGestión

Vial

220.000.000,00 558.971.237,57

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Atender las

necesidadesdegrupos

organizados que por

medio de CONVENIOS

Mejora 2

Mantenimiento Periódico

de 35 km de vias

cantonales,enelperiodo

2020.

Número de

kilometros 

ejecutados.

20,00               57% 15,00              43% 100%

David Salazar 

Aguilar

02Víasde

comunicaci

ón terrestre

Mantenimi

ento 

periódico 

red vial

4.250.000,00 4.250.000,00

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Dar mantenimineto

MANUAL a proyectos

ejecutados en el cantón.

Mejora 3

Mantenerlimpios20km

mensuales de vias

cantonales, en el 2020.

Número de

kilometros 

ejecutados.

120,00             50% 120,00            50% 100%

David Salazar 

Aguilar

02Víasde

comunicaci

ón terrestre

Mantenimi

ento 

periódico 

red vial

10.850.000,00 10.850.000,00

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Incrementarlaflotillade

vehículosymaquinaria

de la UTGVM.

Mejora 4

Compra de 2 vehiculos

nuevos en el segundo

semestre del 2020.

Vehículos 

adquiridos

-                   0% 2,00                100% 100%

David Salazar 

Aguilar

02Víasde

comunicaci

ón terrestre

Mantenimi

ento 

periódico 

red vial

0,00 115.000.000,00

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Mantener en

funcionamiento los

vehiculosymaquinaria

de la UTGVM

Operativo

5

Funcionar230díasenel

periodo 2020.

Días en

funcionamiento

116,00             50% 114,00            50% 100%

David Salazar 

Aguilar

02Víasde

comunicaci

ón terrestre

Mantenimi

ento 

periódico 

red vial

102.024.820,27 102.024.820,27

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Atender las

emergencias que se

presenten durante el

2020 en el canton.

Mejora 6

Atenderlasemergencias

a más tardar 3 días

después de recibido

acuerdo del Concejo.

númerodedías

para la atención

3,00                 50% 3,00                50% 100%

David Salazar 

Aguilar

02Víasde

comunicaci

ón terrestre

Mantenimi

ento 

periódico 

red vial

1.500.000,00 32.000.000,00

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Mantener la red vial

cantonal accesible

durante todo el año

Mejora 7

Mantenimiento Periódico

de 413,55 km de vias

cantonales;enelperiodo

2020.

Número de kms 

intervenidos.

52,20               13% 361,35            87% 100%

David Salazar 

Aguilar

02Víasde

comunicaci

ón terrestre

Mantenimi

ento 

periódico 

red vial

165.362.826,93 1.083.389.750,63

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Mantener la red vial

cantonal accesible

durante todo el año

Mejora 8

Rehabilitación de vías

cantonales con la

construcción de 76

PASOSdealcantarillaen

el periodo 2020.

Número de

pasos 

intervenidos.

-                   0% 76,00              100% 100%

David Salazar 

Aguilar

02Víasde

comunicaci

ón terrestre

Rehabilita

ción red

vial

0,00 218.900.000,00

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Mantener la red vial

cantonal accesible

durante todo el año

Mejora 9

Rehabilitación de 10

Alcantarillas de Cuadro

en el periodo 2020.

Número de

Alcantarilla de

cuadro 

realizadas

3,00                 30% 7,00                70% 100%

David Salazar 

Aguilar

02Víasde

comunicaci

ón terrestre

Rehabilita

ción red

vial

144.500.000,00 151.507.005,00

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Mantener la red vial

cantonal accesible

durante todo el año

Mejora 10

Rehabilitacióndeaceras

pormediodecomprade

materiales,enelperiodo

2020.

Inversión de

recursos

0,00

0%

20.000.000,00

100% 100%

David Salazar 

Aguilar

02Víasde

comunicaci

ón terrestre

Rehabilita

ción red

vial

0,00 20.000.000,00

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Mantener la red vial

cantonal accesible

durante todo el año

Mejora 11

Rehabilitación. 

Construcción de 2

proyectosdesistemade

RedPluvialUrbana,enel

periodo 2020.

Avance. 

Proyectos 

ejecutados

-                   0% 2,00                100% 100%

David Salazar 

Aguilar

02Víasde

comunicaci

ón terrestre

Rehabilita

ción red

vial

0,00 72.100.000,00

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Mantener la red vial

cantonal accesible

durante todo el año

Mejora 12

Rehabilitación. 

Contrucción de 1

proyecto de Cunetas

Revestidasenelperiodo

2020.

Avance. 

Proyectos 

ejecutados

1,00                 100% -                  0% 100%

David Salazar 

Aguilar

02Víasde

comunicaci

ón terrestre

Mejoramie

nto

41.160.448,45 0,00

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Verificar las condiciones 

y necesidades de los

puentes antes de su

contrucción.

Operativo

13

Contratar los estudios

necesariosparapuentes

en el periodo 2020

Número de

contrataciones 

para estudios.

-                   0% 1,00                100% 100%

David Salazar 

Aguilar

02Víasde

comunicaci

ón terrestre

Rehabilita

ción red

vial

0,00 12.000.000,00

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Mantener la red vial

cantonal accesible

durante todo el año

Mejora 15

Mejoramiento en 23

escuelas con Proyecto de 

demarcaciónhorizontaly

verticalenelcantón,en

periodo 2020. 

Cantidad de

escuelas con

señalización

-                   0% 23,00              100% 100%

David Salazar 

Aguilar

02Víasde

comunicaci

ón terrestre

Rehabilita

ción red

vial

0,00 28.980.000,00

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Verificar las condiciones 

y necesidades de los

caminos antes de su

contrucción.

Operativo

16

Contratarlosestudiosde

diseños y estudios de

Control de calidad

necesariosparacaminos

en el periodo 2020

Cantidad de

proyectos con

estudios.

-                   0% 4,00                100% 100%

David Salazar 

Aguilar

02Víasde

comunicaci

ón terrestre

Rehabilita

ción red

vial

0,00 62.000.000,00

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Mantener la red vial

cantonal accesible

durante todo el año

Operativo

17

Contratarlospermisosde

extracción necesarios

paraelmantenimientode

caminos en el periodo

2020

Número de

permisos 

solicitados.

2,00                 22% 7,00                78% 100%

David Salazar 

Aguilar

02Víasde

comunicaci

ón terrestre

Rehabilita

ción red

vial

1.100.000,00 17.600.000,00

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Mantener la red vial

cantonal accesible

durante todo el año

Mejora 18

Ejecutar Proyectos del

prestamo con el IFAM,

con 5 proyectos de

Asfalto,1compraMaqui,

1ActualizacióndeRED,

1 Estudio y diseño de

edificio. En el periodo

2020.

Número de

proyectos 

ejecutados.

1,00                 13% 7,00                88% 100%

David Salazar 

Aguilar

02Víasde

comunicaci

ón terrestre

Mejoramie

nto

137.726.365,27 3.392.713.279,00

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Mantener la red vial

cantonal accesible

durante todo el año

Mejora 19

Rehabilitación 

Contrucciónde1Puente

en el periodo 2020.

Número de

puentes 

ejecutados

1,00                 0%

0,00

100% 100%

Director de la 

Unidad Técnica 

de Gestión Vial 

Municipal, 

David Salazar 

Aguilar

02Víasde

comunicaci

ón terrestre

Mejoramie

nto

1.840.000,00 0,00

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Mantener la red vial

cantonal accesible

durante todo el año

Mejora 20

Mejoramiento de vias

cantonales colocando 875 

toneladas de asfalto,el

periodo 2020.

Número de

toneladas 

colocadas.

875,00             100% -                  0% 100%

Director de la 

Unidad Técnica 

de Gestión Vial 

Municipal, 

David Salazar 

Aguilar

02Víasde

comunicaci

ón terrestre

Rehabilita

ción red

vial

61.977.149,26 0,00

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Mantener la red vial

cantonal accesible

durante todo el año

Mejora 21

Rehabilitación. Compra

de materiales de

construcción para

Puentes y alcantarillado

en el periodo 2020.

Inversión de

recursos

-                   0%

41.517.060,00

100% 100%

Director de la 

Unidad Técnica 

de Gestión Vial 

Municipal, 

David Salazar 

Aguilar

02Víasde

comunicaci

ón terrestre

Mejoramie

nto

0,00 41.517.060,00

SUBTOTALES 413% 1287% 1700%

892.291.610,18 5.923.803.152,47

21,72% 67,75% 89%



PROGRAMA III: INVERSIONES

PLAN DE 

DESARROLLO 

MUNICIPAL

OBJETIVOS DE MEJORA 

Y/O OPERATIVOS

META

INDICADOR

PROGRAMACIÓN DE LA META



PLANIFICACIÓN OPERATIVA

FUNCIONA

RIO 

RESPONSA

BLE GRUPOS

SUBGRU

POS

ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA 

I Semestre

II Semestre

% de la

meta a

alcanzar I SEMESTRE II SEMESTRE

TOTAL POR PROGRAMA 6.816.094.762,65


ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------5-OFICIO DU-MBA 113-2020, de fecha lunes 29 de junio 2020, firmado por el Arq. Jorge Morales Black, Coordinador Desarrollo Urbano, dirigido a los Miembros Concejo Municipal. Respuesta Consulta sobre oficio con fecha 23 de junio de 2020 sobre el ALCANCE N°.146 A LA GACETA N°. 144 del, miércoles 17 de junio del 2020 INSTITUCIONESDESCENTRALIZADAS INSTITUTO NACIONAL DE VIVIENDA Y URBANISMO JUNTADIRECTIVA.-----------------------Una vez analizada documentación supra, procedemos a indicar que no afecta a nuestro cantón, ya que tenemos Plan Regulador vigente desde el año 1998 y modificado en el año 2004, el cual determina las características de nuestros distritos y los poblados menores para nuestro cantón.------------------------------------Cualquier adicional podríamos presentarnos ante el Concejo Municipal para aclarar cualquier duda al respecto. Además resaltamos la importancia de actualizar nuestro Plan Regulador para manejar de una manera más adecuada a nuestra situación dichos poblados menores.--------------------------------------------------Presidente del Concejo: Se toma nota.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------6-SICOP le ha remitido para su análisis y aprobación la recomendación de adjudicación número 0752020000100115 del procedimiento número 2020LA-000010-0004200001 para Contratación de maq. para mant. Caminos 6-03-004, 6-03-061, 6-03-400, 6-03-060, 6-03-223, 6-03-063, 6-03-247, 6-03-031, 6-03-036, 6-03-045, 6-03-341, 6-03-238, 6-03-3-337 Potrero Grande.--ACUERDO 09. SE ACUERDA: Adjudicar la licitación número 2020LA-000010-0004200001 para Contratación de maq. para mant. Caminos 6-03-004, 6-03-061, 6-03-400, 6-03-060, 6-03-223, 6-03-063, 6-03-247, 6-03-031, 6-03-036, 6-03-045, 6-03-341, 6-03-238, 6-03-3-337 Potrero Grande, por el monto de ₡ 168.649.161,12 a favor de la empresa ALGRASA SOCIEDAD ANÓNIMA. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Con el fin de que este nuevo Concejo Municipal conozca el proceso de contratación, vamos a solicitarle a la Administración que envié un funcionario a que brinde una explicación de cómo se realizan estos procesos.----------------------------------------------------------------------------------------------- ACUERDO 10. SE ACUERDA: Con el fin de conocer el proceso de contratación, se le solicita a la Administración convocar para el próximo lunes 6 de julio, 2020 a las 10:00 a.m., a los funcionarios Albán Serrano, David Salazar, Johnny Vidal y Malbon Barrantes, para que expongan el desarrollo del proceso de contratación ante este Concejo Municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------7-OFICIO-AMBA-363-2020 de fecha 26 de junio 2020, enviado por el MSc. José Rojas Méndez, Alcalde Municipal, Por este medio reciban un cordial saludo, así mismo sirva la presente para lo siguiente: Como bien es conocido por todos la Pandemia del COVID-19, nos está golpeando muy duró a nivel Mundial y a Nivel Nacional, actualmente en nuestro cantón se presentan casos, lo que nos motiva a extremar las medidas de prevención acatando lo indicado por el Ministerio de salud. A nivel administrativo municipal, estaremos tomando varias medidas con el objetivo de proteger la salud de nuestros contribuyentes y los funcionarios municipales.--------------------------------------------------------------------------------------------En razón de lo anterior respetuosamente, les solicito un acuerdo en donde se autorice que a partir del 29 de junio del 2020 y hasta el 10 de julio del corriente, se laboré en la institución en horario de 7 a.m. a 3 p.m. Para lo anterior los funcionarios tomarán media hora de almuerzo y no se tomarán los 15 minutos de café de la tarde.---------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 11. SE ACUERDA: Con base al oficio AMBA-363-2020, enviado por el MSc. José Rojas Méndez, Alcalde Municipal, se autoriza que a partir del 30 de junio, 2020, hasta el 10 de julio del corriente, se laboré en la institución en horario de 7:00 a.m. a 3:00 p.m. Para lo anterior los funcionarios tomarán media hora de almuerzo y no se tomarán los 15 minutos de café de la tarde. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ARTÍCULO V.
Asuntos de trámites urgentes
Se deja constancia de que no se presentaron Asuntos de trámites urgentes. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ARTÍCULO VI.
Informes de comisiones.
Presidente del Concejo: Quería comentarles sobre la reunión que tuvimos el miércoles pasado con el Ministerio de Trabajo en relación al tema de viáticos que se dejaron de pagar a los trabajadores (inspectores - Trabajadores de la unidad técnica) En dicha reunión participamos su servidor, el Lic. Adolfo Camacho, el señor Alcalde y los representantes del Sindicato de la Municipalidad junto con el abogado, la propuesta de ellos es que se comience a pagar de nuevo los viáticos y que se les haga un retroactivo desde setiembre del 2018, que no se han pagado, ellos quedaron de enviar ese documento para que la Municipalidad lo reciba y si es necesario pasarlo a la Comisión de Asuntos Jurídicos.------------------ Quiero que ustedes estén claros en que, el Concejo Anterior tomo la decisión apegados a una recomendación que dio la Contraloría donde dice, que el pago de viáticos dentro del mismo territorio donde de ejercen las labores no es permitido, basados a ese criterio hicimos el reglamento donde hay exenciones como cuando los trabajadores deben ir a quedar a la comunidad.---------------------- Esto nació a raíz de que se presupuestaron 16 millones de colones para los viáticos del año y en 6 meses se habían gastado todo el presupuesto, por lo que se le hizo la consulta a la Contraloría, esto como para que estén enterados de lo que está pasando.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------MSc. Jose Rojas Méndez, Alcalde: Quería comentarles que el pasado 15 de junio, 2020, participamos en una audiencia con la Comisión de Derechos Humanos de la Asamblea Legislativa, para ver el tema de la crisis de los territorios Indígenas, me acompaño el Lic. Danilo Villanueva, además estuvo presente la Ministra de Justicia, el Viceministro de Seguridad, el Director de Resolución de Conflictos y los diputados. Muestra posición sigue siendo en la búsqueda de formar una comisión que pueda ver el tema de los diferentes Poderes del Estado, ya que, esta situación es compleja y nosotros creemos que si las cosas se siguen haciendo así, se seguirá ampliando el conflicto que ya existe, debido a que el Gobierno viene dándole solución a una población Indígena dejando de lado la participación de las Asociaciones de Desarrollo y nos deja un conflicto muy grande a nivel de cantón, además de que hay que resolver el tema social de Buenos Aires que se ha construido durante toda la existencia de su cantón.-Por lo que seguimos insistiendo en la necesidad de incorporar al Gobierno Local Municipal tanto como a cada Gobierno de los territorios y a las personas que están en representación de los grupos recuperadores de tierras, para buscar una solución pacífica a esta situación que se está dando en los territorios. Creo que vamos por buen camino abriendo estos espacios.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Además quiero contarles que el día viernes los Alcaldes de la región, tuvimos una audiencia con la Ministra de Presidencia Silvia Lara, porque ellos quieren que los 3500 millones de JUDESUR, se los demos para hacer un diagnóstico de lo que necesita la región, la respuesta de todos los Alcalde fue la misma, que nos parecía excelente la propuesta, pero que no fueran con los recursos de JUDESUR, nosotros le vamos a dar seguimiento y les estaremos informando.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VII.
Mociones de los señores Regidores
MOCIÓN 1
Regidores Proponentes: Kamber Roberto Hernández Morales y Leidy Rojas Zuñiga.--------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Nombre de la Moción: Creación de la Comisión Municipal de Asuntos Indígenas.---------------------------------------------------------------------------------------------- 

JUSTIFICACIÓN: 

1. Por el Decreto N°324S4-C del 27 de mayo del 2005, el cantón de Buenos Aires es declarado "Región de las Culturas Indígenas". -------------------------
2. Desde Ja fundación como cantón, según Ley N°227 del13 de agosto de 1940, hoy por más de 80 Aries de existencia como Municipalidad, nunca se ha conformado una Comisión Municipal para Asuntos Indígenas, a pesar de que los primeros pobladores de este cantón fueron indígenas.---- 

3. Más del 45% de la totalidad del territorio de Buenos Aires, son Territorios Indígenas, tales como Bribris en Territorio indígena de Salitre y Cabagra, Brunkas en Boruca y Curré, Cabécar en Ujarrás. Broran en Térraba y Ngabe en el distrito de Chánguena.--------------------------------------------------- 

4. Más del 65% de 105 indígenas, viven fuera de 105 territorios, denominados indígenas MIFUTE (Migrantes Indígenas Fuera de Territorio). ------------------------------------------------------------------------------------
5. La identidad cultural del cantón de Buenos Aires se encuentra estrechamente ligada a la presencia de las culturas aborígenes, tanto en 10 que respecta a su pasado precolombino como en la actualidad, 10 que convierte a esta municipalidad en un gobierno local intercultural y multiétnico.-----------------------------------------------------------------------------------
6.  La situación que se vive dentro de los territorios indígenas por la disputa de tierras, ha derivado en una escalada de violencia que ha cobrado vidas humanas y socavados derechos humanos de bonaerenses indígenas y de otras culturas, que se han visto desplazados de sus tierras por medio de la violencia.----------------------------------------------------------------------------------- 
7. No existe un plan municipal de emergencia para atender al sector indígena en tiempos de Pandemia del COVID 19.--------------------------------- 
8. No existe apoyo a los agricultores indígenas para contribuir con su seguridad alimentaria y rescate de su semilla ancestral.------------------------- 
9. Si bien es cierto, ha habido regidores indígenas en el pasado, el gobierno local en su mayoría no Indígena, nunca considero crear esta comisión.-----
10.  Actualmente existen 4 regidores y 2 síndicos reconocidos como indígenas por un Consejo de Mayores.-----------------------------------------------
MOCIONAMOS PARA QUE

EI concejo municipal, cree una Comisión Municipal de Asuntos Indígenas integrados por los cuatro regidores municipales y los dos síndicos que son indígenas y que, además, lo pueden demostrar mediante la constancia indígena otorgada por un Consejo de Mayores.----------------------------------------------------------- 

ACUERDO 12. SE ACUERDA: Acoger la moción. Acogen la moción los regidores: Froilán Alberto Castro Valverde, Ester Camacho Montenegro, Melvin Cordero Campos, Juan José Guevara Álvarez, Nixie Beita Rojas y David Badilla Rodríguez.---------------------------------------------------------------------------------------------- SE ACUERDA: Dejar pendiente para estudio. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ARTÍCULO VIII.
Mociones del señor Alcalde.

Se deja constancia de que no se presentaron mociones del señor Alcalde.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Siendo las doce horas con cuarenta y seis minutos, el señor Presidente Froilán Castro Valverde, da por concluida la sesión.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Froilán Castro Valverde



      Juanita Calderón Bustamante

 Presidente Concejo




       Secretaria a.i
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

